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Pruebas de Aptitud. Resolución de 18/12/2015, de la Dirección General de
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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2015/15450] DOCM nº 252 de 29-12-2015. Pág. 35578
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CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Bienestar Social

Resolución de 23/12/2015, de la Secretaría General, por la que se anuncia la
licitación, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato del servicio
de desarrollo personal e integración en la comunidad en el complejo residencial
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Real. [nid 2015/15646] DOCM nº 252 de 29-12-2015. Pág. 35579
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Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Anuncio de 10/11/2015, de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y
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Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural
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Juan Abad (Ciudad Real), a favor de Explotaciones Agrarias Navalavaca y
Retamar, SA, expediente 13/2015. [nid 2015/15228] DOCM nº 252 de 29-12-2015.
Pág. 35584

Consejería de Fomento

Anuncio de 22/12/2015, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Cuenca, sobre acuerdo para la aprobación definitiva del expediente
relativo a la Modificación Puntual número 22 de la revisión de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal de Tarancón (Cuenca). [nid 2015/15565]
DOCM nº 252 de 29-12-2015. Pág. 35585
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Urbanismo de Cuenca, sobre acuerdo para la aprobación definitiva del expediente
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Ayuntamiento de Malagón (Ciudad Real)
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localidad. [nid 2015/15232] DOCM nº 252 de 29-12-2015. Pág. 35588

Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca)

Anuncio de 16/12/2015, del Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca), sobre
información pública de tramitación de la calificación y licencia urbanística de la
instalación de una planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición,
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Orden de 16/12/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se complementan 
las tablas de precios medios de venta de vehículos, aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, para utilizar en la aplicación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para el año 2016. [2015/15559]

El artículo 57.1.c), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece como uno de los medios de 
comprobación de valores el de “precios medios en el mercado”. Desde 1987, dicho medio ha probado su idoneidad para 
la comprobación de valores de los medios privados de transporte, mediante las órdenes que anualmente el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas ha publicado para su aplicación en la gestión del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el Impues-
to Especial sobre Determinados Medios de Transporte, cuya última actualización ha sido publicada mediante Orden 
HAP/2374/2014, de 11 de diciembre (BOE núm. 306, de 14 de diciembre de 2014).

Dada su probada eficacia y aceptación, este método se ha venido utilizando por la Administración tributaria de Castilla-
La Mancha como principal criterio de valoración objetivo para este tipo de bienes. No obstante, existe un número de 
expedientes relativos a transmisiones de medios de transporte privado que no quedan comprendidos en las citadas 
órdenes, lo que impide que la comprobación de valores respecto de los mismos pueda realizarse mediante el empleo de 
los precios medios en el mercado, por lo que es necesario aprobar y publicar tales precios ampliando así la relación de 
vehículos a los que se puede aplicar este método de valoración.

Adicionalmente, el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria dispone que la Administra-
ción tributaria no procederá a la comprobación de los valores cuando el obligado tributario hubiera declarado utilizando 
los valores medios publicados por la propia Administración; en consecuencia, con esta disposición se contribuye tam-
bién a la seguridad jurídica de los contribuyentes.

Para la elaboración de estos precios medios se ha seguido el mismo criterio reflejado en las órdenes del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, es decir, se han utilizado las publicaciones de las asociaciones de fabricantes 
y vendedores de medios de transporte, así como las indicaciones sobre nuevos vehículos de los propios fabricantes. 
Asimismo, se mantienen los mismos porcentajes de depreciación establecidos en el anexo IV de dichas órdenes, por 
considerarlos adecuados a la devaluación que sufren los vehículos por el transcurso del tiempo.

La habilitación normativa para la elaboración de la presente orden se encuentra en el artículo 2.1 de la Ley 25/2010, 
de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en relación con los artículos 48.2 y 49.2 de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas norma tributarias, en conexión con lo establecido, 
respectivamente para cada uno de los impuestos citados, por el artículo 34.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y por el artículo 56.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre.

Por todo lo anterior y en virtud de lo dispuesto en los artículos 57 y 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, conforme a las competencias reconocidas en el artículo 3 del Decreto 82/2015, de 14/07/2015, por el que se 
establece la estructura orgánica y competencias de la Consejería Hacienda y Administraciones Públicas,

Dispongo:

Artículo 1.- Precios medios en el mercado.

Se aprueban los precios medios en el mercado para los vehículos usados que se indican en los anexos I y II de esta 
disposición junto con las instrucciones para su aplicación.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Los precios medios en el mercado, que se aprueban por esta disposición, serán utilizables como medio de compro-
bación del valor a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Igualmente, podrán ser utilizados por los interesados para determinar la base imponible en las autoliquidaciones de 
los citados impuestos, con los efectos previstos en el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 3.- Normas para la determinación del valor. 

1. Para la determinación del valor de los vehículos incluidos en los anexos I y II de esta orden se aplicarán sobre los 
precios medios que figuran los mismos porcentajes que correspondan, según los años de utilización y, en su caso, 
actividad del vehículo, establecidos en la tabla e instrucciones que se recogen en el anexo III.

2. Para los automóviles de turismo y vehículos todo terreno con más de 12 años de utilización que no estén incluidos 
en la Orden Ministerial en vigor en la fecha de devengo, el valor será el que se indica a continuación, en función de 
su potencia real:

a) Igual o inferior a 80 cv (59 kW): 680 euros
b) Superior a 80 cv (59 kW) e igual o inferior a 120 cv (88 kW): 1.230 euros
c) Superior a 120 cv (88 kW) e igual o inferior a 160 cv (118 kW): 1.670 euros
d) Superior a 160 cv (118 kW) e igual o  inferior a 200 cv (147 kW): 2.400 euros
e) Superior a 200 cv (147 kW): 4.240 euros

Estos valores también son de aplicación para vehículos tipo furgoneta o camioneta con más de 12 años de utiliza-
ción que no estén incluidos en el anexo I de esta orden.

Disposición final.- Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y 
será de aplicación para aquellas declaraciones presentadas con posterioridad al 1 de enero de 2016.

Toledo, 16 de diciembre de 2015
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Orden de 17/12/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueban los 
precios medios en el mercado para bienes rústicos y las normas sobre el procedimiento de comprobación de 
valores en el ámbito de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, para el año 2016. [2015/15584]

El Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, establecen que la base imponible de dichos impuestos estará constituida por el valor real de 
los bienes y derechos transmitidos.

A su vez, el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria dispone que el valor de las rentas, 
productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administra-
ción tributaria por cualquiera de los medios de comprobación establecidos en el mismo.

En este sentido, la aprobación de la orden posibilita la aplicabilidad de las previsiones contenidas en los artículos 134.1 
y 90.2 de la Ley General Tributaria, respecto a la no procedencia de la comprobación de valores cuando el obligado 
tributario hubiera utilizado en su declaración los valores publicados por la propia Administración actuante; y por otro 
lado, y respecto a los efectos vinculantes de la información sobre el valor de los bienes otorgada por la Administración, 
cuando el interesado haya proporcionado a ésta datos verdaderos y suficientes. Actuaciones que, además de garantizar 
la seguridad jurídica de los ciudadanos, persiguen incentivar el adecuado cumplimiento por éstos de sus obligaciones 
tributarias.

En concreto, la regulación de los medios de valoración establecida en la presente orden persigue garantizar la seguridad 
jurídica de los obligados tributarios en el ámbito de los impuestos antes citados, por diferentes vías:

En primer lugar, mediante la aprobación de los precios medios en el mercado, con el fin de disponer de un criterio de 
valoración objetivo y homogéneo en todo el territorio regional. A este respecto, para garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 158.2 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, la orden que se aprueba detalla la metodología técnica utilizada para el cálculo de 
los precios medios aprobados.

Debe tenerse presente que los valores resultantes de la aplicación de los precios medios que se aprueban en esta 
Orden tienen carácter de mínimos y, en todo caso, que los valores declarados no pueden ser inferiores al precio o 
contraprestación pactada, según lo estipulado en el artículo 46.3 del ya mencionado Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el artículo 18.2 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En segundo lugar, mediante la definición de los medios a utilizar por la Administración para la comprobación de valores, 
clarificando el orden de prelación en su utilización y los casos en los que no procederá a la comprobación de los valores 
declarados por los contribuyentes.

Finalmente y cumpliendo con idénticos objetivos, la orden fija las normas sobre los dictámenes de los peritos de la Ad-
ministración y regula el suministro de información sobre el valor de los inmuebles de naturaleza rústica que vayan a ser 
objeto de adquisición. En este punto la voluntad de transparencia de la norma que se aprueba es inequívoca, por cuanto 
no sólo se aporta el modelo de solicitud, facilitándose con ello a los ciudadanos el ejercicio de su derecho a obtener 
información sobre el valor a efectos fiscales de los bienes, sino que, además, se contempla que los precios aproba-
dos podrán consultarse, a través de Internet, en el Portal Tributario de la página Web de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

Por todo ello, en virtud de los dispuesto en los artículos 57 y 134 de la tan citada Ley General Tributaria, del artículo 158 
del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
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normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, y en uso de las competencias reconocidas en el artículo 3 del Decreto 82/2015, de 14/07/2015, por el que 
se establece la estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas,

Dispongo:

Capítulo I

Precios medios en el mercado de bienes rústicos

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente orden tiene por objeto la aprobación de los precios medios en el mercado, la metodología empleada 
para su cálculo y las normas sobre el procedimiento de comprobación de valores aplicables a determinados bienes 
inmuebles de naturaleza rústica para hechos imponibles producidos en 2016.

2. Los precios medios en el mercado aprobados en esta orden sólo serán de aplicación a los bienes que se encuen-
tren en suelo rural, preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbaniza-
ción, al que se refiere el artículo 21.2.a. del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

3. Los precios medios en el mercado no serán de aplicación en los siguientes casos:

a) Al suelo rural para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la 
situación de suelo urbanizado, al que se refiere el artículo 21.2.b. del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabili-
tación Urbana citada.
b) Cuando el valor determinado por dicho medio sea inferior al valor declarado por el interesado o al precio o contra-
prestación pactada en el acto o negocio jurídico que de lugar al hecho imponible. En tal caso, se tomará la mayor de 
dichas cantidades como base imponible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre y el artículo 18.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
c) Cuando la totalidad de las superficies declaradas en un expediente sea superior a 30 hectáreas en el caso de 
cultivos de secano y tierras cubiertas con: monte bajo, matorral, monte maderable, encinar, prados, erial, pastos e 
improductivas; y a 15 hectáreas en el caso de cultivos de regadío.
d) Cuando el valor declarado o determinado por su precio medio en el mercado de todos los bienes rústicos incluidos 
en un mismo expediente exceda de 400.000 euros.
e) Cuando el bien o el tipo de cultivo no esté incluido en los anexos II y I, respectivamente, de la presente orden.
f) Cuando se trate de terrenos que reúnan las condiciones mencionadas el apartado 4 y 5 del artículo 9 de esta 
disposición.
g) Cuando se trate de transmisiones de inmuebles con renuncia a la exención del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do.
h) Cuando el transmitente o el adquirente sea una Administración pública, un organismo autónomo o cualquiera de 
las entidades integrantes del sector público.

Artículo 2. Precios medios en el mercado de bienes rústicos.

1. Se aprueban los precios medios en el mercado para los bienes rústicos aplicables a hechos imponibles produci-
dos en 2016, así como la metodología empleada para su cálculo. 

Los precios medios en el mercado se determinan de acuerdo con los artículos 3, 4 y 5 de esta disposición y la me-
todología empleada consta en el anexo IV.

2. Los precios medios que se aprueban serán utilizables como medio de comprobación por la Administración tribu-
taria en la gestión de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. Igualmente, podrán ser utilizados por los interesados para determinar la base imponible 
en las autoliquidaciones de los citados impuestos, con los efectos previstos en el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria según lo dispuesto en esta Orden.  
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Artículo 3. Determinación del precio medio en el mercado de los bienes inmuebles rústicos.

1. El precio medio en el mercado de los bienes inmuebles rústicos será el resultado de multiplicar el valor unitario 
que para cada municipio y tipo de cultivo se recoge en el anexo I por la superficie de la finca expresada en hectá-
reas.

2. El valor unitario es el valor medio asignado para cada tipo de cultivo a la intensidad productiva que cuenta con 
mayor número de hectáreas dedicadas al mismo en cada municipio.

Artículo 4. Determinación del precio medio en el mercado de las instalaciones, construcciones, infraestructuras y 
maquinaria.

1. Los precios medios en el mercado de las instalaciones, construcciones e infraestructuras existentes en fincas 
rústicas o utilizadas en el sector agrario se determinarán multiplicando el valor unitario por la magnitud cuya unidad 
de medida se indica para cada una de ellas en el anexo II.1. 

Estos precios medios están referidos a bienes con antigüedad igual o inferior a 1 año.

El precio medio en el mercado se ajustará a la antigüedad de cada bien mediante la aplicación de los coeficientes 
de depreciación siguientes:

a) Para instalaciones: un 6 por ciento anual hasta el decimoquinto año; si tienen una antigüedad de 15 o más años, 
el coeficiente será del 90 por ciento.
b) Para construcciones e infraestructuras: un 2,5 por ciento anual hasta el trigésimo segundo año; si tienen una anti-
güedad de 32 o más años el coeficiente será del 80 por ciento. En todo caso, si el valor del bien adaptado según su 
antigüedad resultase inferior al valor catastral, se tomará este último como valor comprobado.

2. El precio medio en el mercado de los tractores y otra maquinaria agrícola se determinará por los precios publica-
dos en los boletines especializados de uso habitual por los vendedores de vehículos a motor, para el mismo período 
de amortización. Cuando el precio de partida se refiera al valor inicial en la fecha de matriculación, se aplicará una 
depreciación de un 6 por ciento anual hasta el decimoquinto año; si tienen una antigüedad de 15 o más años, el 
coeficiente será del 90 por ciento. 

Para el caso de tractores agrícolas que no consten en los citados boletines especializados con más de 12 años 
desde su matriculación los precios medios se determinarán de acuerdo con la tabla contenida en el anexo II.2 en 
función de su potencia y clase de tracción.

Para el caso de remolques agrícolas los precios medios se determinarán de acuerdo con la tabla contenida en el 
anexo II.3 en función de su masa máxima en carga admisible (MMA) en kg y de los años de utilización. 

Artículo 5. Determinación del precio medio en el mercado del ganado.

El precio medio en el mercado del ganado será el de su cotización a la fecha del devengo en la lonja de referencia 
en la zona. 

Capítulo II

Normas sobre el procedimiento de comprobación de valores de los bienes rústicos en los Impuestos sobre Sucesio-
nes y Donaciones y sobre Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 6. Normas sobre el procedimiento de comprobación de valores de bienes rústicos

Se aprueban las normas sobre el procedimiento de comprobación de valores de bienes rústicos aplicables a hechos 
imponibles producidos en 2016, que se contemplan en los artículos siguientes de esta Orden.

Artículo 7. Criterios para determinar los expedientes objeto del procedimiento de comprobación de valores.

En la gestión de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, la Administración no procederá a la comprobación de los valores declarados por los contribu-
yentes en los siguientes casos:
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a) Cuando el valor declarado por los contribuyentes sea igual o superior al precio medio en el mercado determinado 
conforme a lo dispuesto en el capítulo I.
b) Cuando el valor declarado por los contribuyentes sea igual o superior al suministrado por la Administración con 
carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, según lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
General Tributaria.
c) Cuando se trate de bienes que tengan un precio máximo de venta fijado por la Administración o en subasta judicial 
y así conste en el expediente presentado.
d) Cuando el transmitente o el adquirente sea una Administración pública, un organismo autónomo o cualquiera de 
las entidades integrantes del sector público.

Artículo 8. Medios de comprobación del valor de los bienes rústicos.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, el valor de los bienes rústicos a efectos 
de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados se determinará aplicando los siguientes medios de comprobación por el orden que se indica:

a) Precios medios en el mercado.
b) Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación hipo-
tecaria.
c) Precio, contraprestación pactada o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien reali-
zadas dentro del plazo de un año.
d) Dictamen de peritos de la Administración.

2. La estimación por precios medios en el mercado se aplicará en los supuestos establecidos en el capítulo I de esta 
norma.

3. La estimación mediante el valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas, se tomará siempre que 
dicho valor se haya determinado en la forma prevista en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario.

4. La estimación por el precio o contraprestación pactada o por el valor declarado en otras transmisiones del mismo 
bien se ajustará a las condiciones establecidas en el artículo 158.4 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Artículo 9. Normas sobre los dictámenes de los peritos de la Administración para la valoración de inmuebles rústi-
cos.

1. Los dictámenes de los peritos de la Administración deberán contener en todo caso los datos de identificación y 
situación de la finca a valorar, así como los referentes a las características que sean determinantes de su valora-
ción.

2. Para emitir los dictámenes de valoración no será necesaria la visita al inmueble cuando sea posible determinar 
las características del mismo mediante la consulta de archivos, bases de datos, cartografía o fotografías aéreas ob-
tenidas principalmente a través del sistema de información geográfica de parcelas agrícolas (Sigpac), de las bases 
de datos del Catastro o de la propia Administración tributaria. En caso contrario, las visitas se documentarán en las 
correspondientes diligencias que formarán parte del dictamen de valoración.

3. En los dictámenes de los peritos, con carácter general, se determinará el valor de los bienes inmuebles rústicos 
multiplicando la superficie de la finca expresada en hectáreas por el valor unitario que para cada municipio y tipo de 
cultivo se recoge en el anexo I y por los coeficientes correctores que, atendiendo a sus especiales características, 
sean de aplicación.

4. En el supuesto de que los bienes a valorar se encuentren situados en terrenos próximos a las zonas urbanas o 
industriales de los municipios que se indican en el anexo III.1, la determinación del valor mediante dictamen se rea-
lizará teniendo en cuenta los valores unitarios y condiciones contenidas en el anexo III.2. 

5. En el supuesto de que en los bienes a valorar concurran circunstancias tales como: proximidad a zonas deportivas 
o de ocio, a zonas de expansión urbanística, a industrias contaminantes, suelos contaminados, parcelas colindan-
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tes o que se integren en una explotación, configuración de parcela que dificulte su aprovechamiento, existencia 
de cultivos mixtos o de otros aprovechamientos, ya sean cinegéticos, ganaderos, mineros, energéticos u otros no 
contemplados en esta orden, ubicación dentro de espacios naturales protegidos o zonas periféricas de protección 
y otras análogas que modifiquen sustancialmente el valor para uso agrario; los peritos de la Administración podrán 
emitir dictámenes que no se ajusten a lo dispuesto en los puntos anteriores.

Artículo 10. Coeficientes correctores.

1. Coeficiente de intensidad productiva. 
Este coeficiente modifica el valor unitario en función de la intensidad productiva, según su cultivo, de la finca a va-
lorar que consta en el Catastro. 

El coeficiente de intensidad productiva no será de aplicación en la comprobación de valor de aquellos terrenos de 
naturaleza rústica dedicados al cultivo de monte bajo, matorral o erial-pastos.

Los valores posibles de este coeficiente son los siguientes:

a) Cuando la intensidad productiva de la finca a valorar se encuentre en la mitad superior de la escala comprendida 
desde la intensidad productiva del valor unitario definido en el artículo 3 hasta la máxima del municipio, se aplicará 
el coeficiente 1,2.
b) Cuando la intensidad productiva de la finca a valorar se encuentre en la mitad inferior de la escala comprendida 
desde la intensidad productiva del valor unitario hasta la máxima del municipio, se aplicará el coeficiente 1,1.
c) Cuando la intensidad productiva de la finca a valorar corresponda a la intensidad productiva del valor unitario, se 
aplicará el coeficiente 1,0.
d) Cuando la intensidad productiva de la finca a valorar se encuentre en la mitad superior de la escala comprendida 
desde la intensidad productiva del valor unitario hasta la mínima del municipio, se aplicará el coeficiente 0,9.
e) Cuando la intensidad productiva de la finca a valorar se encuentre en la mitad inferior de la escala comprendida 
desde la intensidad productiva del valor unitario hasta la mínima del municipio, se aplicará el coeficiente 0,8.

2. Coeficiente de ubicación.

Este coeficiente corrige el valor unitario de la finca atendiendo a su proximidad a los núcleos de población y vías de 
comunicación, así como a la dificultad existente para acceder a la misma.

Este coeficiente toma los siguientes valores:

a) Por proximidad a núcleo de población: 1,4.
Se aplicará cuando la distancia en línea recta desde cualquier linde de la finca al núcleo de población más próximo 
sea inferior a 1 kilómetro.
A los efectos de esta orden se entenderá por núcleo de población al conjunto de al menos diez edificaciones que 
estén formando calles, plazas y otras vías urbanas, según la definición dada por el Instituto Nacional de Estadística 
en el Nomenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de población.
b) Por ser colindante con cualquier vía de comunicación de la red de carreteras o sus áreas de servicio se aplicará 
el coeficiente 1,2.
c) Por dificultad para acceder a la finca: 0,8.

Este coeficiente se aplicará cuando el acceso a la finca se efectúe por caminos en mal estado o de pendiente ex-
cesiva, de forma que sólo sea posible el acceso en tractor o vehículo todo terreno durante más de 3 kilómetros. 
No será de aplicación en el caso de que deban ser utilizados cualquiera de los coeficientes señalados en las letras 
anteriores.

3. Coeficiente de superficie. 

Indica la incidencia de la superficie total de la finca en su valor unitario. La superficie total se determinará por la suma 
de todas las superficies dedicadas a los distintos tipos de cultivos o aprovechamientos que coexistan en la misma, 
correspondientes al conjunto de parcelas catastrales que la integran: 

El coeficiente aplicable podrá variar de 1,2 a 2,2 según los siguientes criterios:

AÑO XXXIV  Núm. 252 29 de diciembre de 2015 35481



a) Cuando la suma de superficies sea mayor de 30 hectáreas y menor de 100 hectáreas se aplicará el coeficiente 
1,2.
b) Cuando la suma de superficies sea mayor o igual a 100 hectáreas y menor de 250 hectáreas se aplicará el co-
eficiente 1,4.
c) Cuando la suma de superficies sea mayor o igual a 250 hectáreas y menor de 500 hectáreas se aplicará el coefi-
ciente 1,7.
d) Cuando la suma de superficies sea mayor o igual a 500 hectáreas se aplicará el coeficiente 2,2.

Este coeficiente se aplicará solamente sobre las superficies dedicadas a encinar, matorral, monte bajo, erial-pastos 
o improductivo. 

El resto de las superficies de la finca, con cultivos o aprovechamientos distintos a los mencionados, serán valoradas 
conforme a las demás normas contenidas en esta orden. Si el valor de estas superficies resultase inferior al que les 
correspondería como matorral aplicándole el coeficiente de superficie, será este último el que se tomará como valor 
de las mismas. 

Artículo 11. Información sobre el valor de los bienes que vayan a ser objeto de adquisición o transmisión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley General Tributaria y en el artículo 69 del Reglamento de Aplica-
ción de los Tributos, los interesados podrán solicitar a la Administración tributaria información sobre el valor a efectos 
fiscales de los inmuebles de naturaleza rústica que vayan a ser objeto de adquisición o transmisión, exclusivamente 
a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados.

Dicha petición podrá realizarse mediante el modelo que se incluye como anexo V. Este anexo, así como la obten-
ción automática de los precios medios regulados en esta orden podrán ser consultados en el Portal Tributario de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones públicas, en la dirección: https://tributos.jccm.es/. 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación y tendrá efectos desde el día 1 de enero de 
2016.

Toledo, 17 de diciembre de 2015
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA
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II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Corrección de errores de la Resolución de 03/12/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de las Consejerías 
de Bienestar Social y Sanidad (DOCM número 240, de 10 de diciembre de 2015). [2015/15677]

Advertido error material en el Anexo I de la Resolución de 3/12/2015 por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo de Personal Funcionario de las Consejerías de Bienestar Social y Sanidad, publicada en el DOCM nº 240 de 10 
de diciembre de 2015, se hace necesaria la siguiente rectificación:

Página 34058

Código 13124

Donde dice:

13124  a Jefe de Servicio  1 A 28 21.719,64  L
A002 PD 0 Toledo Secretaría General de Bienestar Social

Debe decir:

13124  a Técnico Superior de Apoyo 1 A 28 21.719,64  L
A002 PD 0 Toledo Secretaría General de Bienestar Social
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Orden de 21/12/2015, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regula y convoca la 
línea de financiación con cargo al Fondo Financiero del Estado para la modernización de las infraestructuras 
turísticas (Fomit) para el año 2015 en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. [2015/15596]

La “Iniciativa de modernización de destinos turísticos maduros” está regulada en la disposición adicional cuadragésima 
tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, según la re-
dacción del texto establecido en la disposición final catorce dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008 y la disposición final decimonovena segunda de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Este precepto legal fue desarrollado por Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por el que se regula el Fondo Financiero 
del Estado para la modernización de las infraestructuras turísticas (Fomit). Este instrumento financiero tiene como fina-
lidad el apoyo financiero de los planes de renovación, modernización y reconversión integral de los destinos turísticos 
maduros desarrollándose de modo conjunto entre las administraciones públicas locales y el sector privado. 

Los destinos turísticos maduros son aquellos que se caracterizan por la existencia de una oferta y unos recursos turís-
ticos determinados por una sobrecarga urbanística y ambiental, una sobreexplotación de los recursos, una obsolescen-
cia de los equipamientos turísticos, una escasa inversión del sector turístico privado, y una oferta y demanda turística 
estabilizada o decreciente.

Esta política que se desarrolla desde el año 2005 ha sido asumida por las Comunidades Autónomas en lo que concierne 
a la convocatoria, tramitación y resolución de los expedientes de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
desde el año 2010 en colaboración con el Instituto de Crédito Oficial (ICO), sus entidades financieras colaboradoras y 
la Secretaría de Estado de Turismo. 

En el marco de actuaciones de Fomit pueden realizarse los siguientes tipos de operaciones:

a) El desembolso de las aportaciones que la Administración General del Estado pueda efectuar al capital social de aque-
llas sociedades que constituya o en las que pueda participar.
b) El otorgamiento de préstamos con largos plazos de amortización, incluyendo periodos de carencia y bajos tipos de 
interés.
c) La constitución de una garantía sin contraprestación para asegurar los préstamos que se otorguen en su caso por el 
ICO a favor de los beneficiarios del propio Fondo.

De estos tres ámbitos de actuaciones, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha es responsable en su ámbito 
territorial de la gestión administrativa de los préstamos bonificados en colaboración con la Secretaría de Estado de Tu-
rismo. 

Los recursos económicos-presupuestarios del Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructu-
ras Turísticas (Fomit) son los recogidos en las leyes anuales de presupuestos generales del Estado, así como los rema-
nentes de ejercicios anteriores y devoluciones o retorno de operaciones realizadas con cargo al Fondo, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 3 del Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por el que se regula el Fondo Financiero del Estado 
para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas. 

En las convocatorias que conciernen a los ejercicios 2014 y 2015 se ha incorporado como novedad la inclusión como 
beneficiarios de las empresas turísticas que desarrollen actuaciones en destinos turísticos maduros de acuerdo a la 
redacción que se ha establecido en la disposición final decimonovena segunda de la Ley 22/2013, de 23 de Diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

La presente orden que regula Fomit en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha hay que entenderla dentro del pro-
grama de actuaciones públicas que se incluyen en el “Plan de Turismo Español Horizonte 2020” y el “Plan Nacional e 
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Integral de Turismo 2012-2015”, así como en el conjunto de iniciativas que para lograr su implementación se realizan 
desde la administración turística de Castilla–La Mancha.

El Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de sub-
venciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, se aplicará en todos los aspectos que resulten compati-
bles con la normativa estatal reguladora de Fomit.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 937/2010 de 23 de julio, por la que 
se regula el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas (Fomit), el artículo 
23.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, el artí-
culo 73 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre, y el Decreto 81/2015, de 14 de julio de 2015, por el que se establece la estructura orgánica y se 
fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto efectuar la convocatoria de la línea de préstamos bonificados a las Administra-
ciones Locales y las empresas turísticas de Castilla-La Mancha, con cargo al Fondo Financiero del Estado para 
la Modernización de las Infraestructuras Turísticas (Fomit), correspondiente al ejercicio 2015, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por el que se regula el Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas.

Artículo 2. Finalidad de la línea de financiación. 

1. Con cargo al Fomit se apoyarán financieramente los planes de renovación y modernización de los destinos tu-
rísticos maduros que se desarrollen paralelamente por las Administraciones locales y por las empresas turísticas 
privadas.

2. A estos efectos, tendrán la consideración de destinos turísticos maduros, en atención a los recursos turísticos y 
oferta turística reglada de que dispongan, los que reúnan al menos tres de las siguientes características:

a) Sobrecarga urbanística y ambiental.
b) Sobreexplotación de recursos.
c) Obsolescencia de sus equipamientos turísticos.
d) Escasa inversión del sector turístico privado.
e) Oferta y demanda turística estabilizada o decreciente.

3. Los proyectos de inversión públicos desarrollados por una entidad local en su ámbito territorial, serán financiables 
siempre que, en dicho ámbito, haya inversiones del sector turístico privado que se desarrollen paralelamente a las 
públicas y cuya cuantía neta represente como mínimo el treinta por ciento del importe que se pretende financiar.

Se entenderá que las inversiones privadas se desarrollan paralelamente a las públicas cuando se enmarquen en el 
contexto de una planificación previa de carácter público o exista una notoria identidad de planteamientos y finalida-
des encaminada a la modernización del destino maduro.

Únicamente serán computables las inversiones del sector turístico privado, que se hayan iniciado a partir del ejerci-
cio anterior al de la presentación de la solicitud (1 de enero de 2014). 

Las inversiones acreditadas en un proyecto computadas para la concesión de un préstamo con cargo al Fomit no 
podrán volver a presentarse en los proyectos que se presenten en convocatorias de años posteriores. 

4. Lo establecido en el apartado 3 del presente artículo no será de aplicación a los proyectos solicitados por las 
empresas turísticas privadas. 

Artículo 3. Proyectos y gastos financiables. 

1. Serán financiables por Fomit aquellos proyectos orientados a reforma o rehabilitación de equipamientos turísticos 
que podrán contener alguna de las siguientes actuaciones:
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a) Ampliación, reparación, renovación, sustitución, o remodelación de equipamientos.
b) Inversiones dirigidas a recuperar la calidad ambiental y paisajística de los destinos y a reducir la densidad urba-
nística de las zonas turísticas o que faciliten la modernización de los destinos turísticos.

2. No serán financiables:

a) Los gastos corrientes y de personal.
b) Los proyectos ya ejecutados.
c) Las reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones.
d) Las inversiones comenzadas antes de la presentación de solicitud de financiación a la entidad de crédito.

3. No se podrán conceder ayudas que puedan tener por efecto el otorgamiento, a una o más empresas, de ventajas 
que puedan dar lugar a falseamiento de la competencia en el mercado interior y que sean susceptibles de afectar a 
los intercambios comerciales entre los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de los préstamos que se concedan con cargo a Fomit:

a) Las entidades locales enumeradas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases del Régimen Local, así 
como los organismos autónomos locales, las entidades públicas empresariales locales y las sociedades mercantiles 
locales.
b) Las empresas turísticas privadas cualquiera que sea la forma en que hubieran sido constituidas legalmente que 
cumplan los siguientes requisitos:
1º. Desarrollar la actividad principal y las actuaciones e inversiones que sean objeto de subvención, en un destino 
turístico maduro de Castilla-La Mancha.
2º. Encontrarse radicada y establecida en un destino turístico maduro de Castilla-La Mancha.
3º. Encontrarse inscrita en el correspondiente registro general de empresas y establecimientos turísticos que co-
rresponda. 

2. En todo caso, serán requisitos indispensables para alcanzar la condición de beneficiario de un préstamo con car-
go al Fomit, no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y acreditar ante 
el órgano concedente que cumple con todos los requisitos y autorizaciones legales sobre endeudamiento público 
establecidos en el ordenamiento jurídico vigente en aquellos casos que corresponde por la naturaleza jurídica del 
beneficiario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 937/2010, de 23 de julio.

Artículo 5. Características de los préstamos.

1. Los préstamos que tengan como beneficiarios a las entidades referidas en el artículo 4.1.a) podrán alcanzar un 
importe del 100 por ciento de la inversión neta cofinanciable, con un límite máximo de 6 millones de euros y un mí-
nimo de 300.000 euros por beneficiario y año.

2. Los préstamos que tengan como beneficiarias a las empresas turísticas privadas contempladas en el artículo 
4.1.b), podrán alcanzar un importe de hasta un millón de euros, siempre que el importe del préstamo a conceder no 
exceda de la cifra del neto patrimonial acreditado de la empresa en el momento de la solicitud.

3. Las condiciones financieras de los préstamos se concederán en los términos establecidos en el artículo 10 del 
Real Decreto 937/2010, de 23 de julio y en la Orden IET/2117/2015, de 6 de Octubre, por la que se especifican las 
condiciones financieras de los préstamos a conceder con cargo al Fondo Financiero del Estado para la Moderniza-
ción de las Infraestructuras Turísticas para el periodo 2015-2016, recogiéndose dichas condiciones en el Anexo I de 
la presente orden. 

Artículo 6. Solicitudes: plazo y forma de presentación y acreditación del cumplimiento de requisitos.

1. Las solicitudes de préstamos con cargo al Fondo financiero del Estado para la Modernización de las Infraestruc-
turas Turísticas (Fomit) podrán presentarse ante las entidades financieras colaboradoras del ICO de acuerdo a la 
información existente en la página web oficial del organismo (www.ico.es) y según el modelo normalizado que se 
adjunta como Anexo II a la presente orden. 
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2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación de la presente orden, y finali-
zará el día 15 de enero de 2016.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de los créditos recogidos en la presente 
orden se realizará mediante la cumplimentación y de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II.

4. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Entidades locales:
1º. Memoria del proyecto de inversión y de las actuaciones que comprende.
2º. Presupuestos del proyecto desglosados del siguiente modo:
I. Presupuesto global del proyecto con IVA y sin IVA.
II. Presupuesto de cada una de las actuaciones, con IVA y sin IVA.
3º. Memoria explicativa de su adecuación a los fines de renovación y modernización del destino turístico.
4º. Acreditación de las inversiones netas correspondientes al sector turístico privado, en el ámbito territorial de la 
entidad solicitante del préstamo, desarrolladas de forma paralela a las públicas, y con una cuantía de un mínimo del 
treinta por ciento del préstamo solicitado.
b) Empresas turísticas privadas:
1º. Documentación acreditativa de la titularidad y de la personalidad jurídica de la empresa turística. 
2º. Memoria del proyecto de inversión y de las actuaciones que comprende. 
3º. Presupuestos del proyecto desglosados del siguiente modo:
I. Presupuesto global del proyecto con IVA y sin IVA. 
II. Presupuesto de cada una de las actuaciones con IVA y sin IVA.
4º. Memoria explicativa de su adecuación a los fines de renovación y modernización del destino turístico. 
5º. Declaración de alta censal presentada ante la administración tributaria.
6º. Balance de situación auditado y presentado en el Registro mercantil del último ejercicio. 
c) Actuaciones privadas en proyectos de Entidades Locales: debe acreditarse las actuaciones de cada una de las 
empresas privadas mediante la siguiente documentación: 
1º. Resumen de los datos básicos del proyecto o proyectos de inversión.
2º. Copia de las preceptivas licencias o autorizaciones de obras otorgadas por el Ayuntamiento o, en su caso, copias 
de las solicitudes de las mismas, que estarán supeditadas a su aprobación. En el supuesto en que no fuera necesa-
ria la licencia o autorización, deberá aportarse la declaración responsable o comunicación previa.
3º. Presupuesto neto del proyecto o proyectos de inversión, excluido el IVA.
4º. Certificación municipal sobre la fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución.
5º. Certificado del Alcalde o Presidente del correspondiente ente local, acreditativo de que las inversiones del sector 
turístico privado se efectúan con la finalidad de mejorar la posición turística del destino, de forma coordinada con el 
sector público local.

Artículo 7. Valoración del riesgo financiero por las entidades colaboradoras del ICO. Comprobación del ICO.

1. Las entidades financieras colaboradoras basándose en sus criterios internos sobre gestión del riesgo, admitirán o 
rechazaran las solicitudes presentadas hasta el 1 de febrero de 2016. En el caso de su admisión por las entidades 
financieras, éstas remitirán al ICO y las Comunidades Autónomas la documentación de todas las solicitudes favo-
rables.

2. El ICO comprobará conforme a los acuerdos de mediación suscritos con las entidades financieras la documenta-
ción recibida hasta el 1 de marzo de 2016.

El ICO remitirá el original de todas las solicitudes y documentación que las acompaña a la Dirección General de 
Turismo, Comercio y Artesanía y a la Secretaría de Estado de Turismo. 

Artículo 8. Tramitación y criterios de valoración. 

1. Las solicitudes remitidas a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía serán evaluadas por una comi-
sión de valoración creada al efecto de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Localización de las inversiones y análisis de la necesidad de la inversión teniendo en cuenta el grado de madurez 
del destino y la vinculación de la inversión con la modernización de las infraestructuras y la desestacionalización de 
los flujos turísticos (10 puntos)
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b) Calidad, coherencia, concreción y justificación del proyecto (10 puntos) 
c) Aplicación de criterios de sostenibilidad medioambiental, social y económica a las actuaciones previstas. (10 
puntos) 
d) Medidas que introduzcan nuevas tecnologías y procesos que contribuyan a la mejora y eficiencia integral, va-
lorando especialmente las orientadas a la gestión de residuos, de la energía, de la gestión del agua y del aire (10 
puntos) 
e) Medidas que contribuyan a favorecer la accesibilidad del destino y de los negocios turísticos (10 puntos)
f) Medidas que contribuyan a la adecuación de las infraestructuras turísticas a las características y perfil de la de-
manda (10 puntos)
g) Actuaciones que diversifiquen y enriquezcan los recursos y actividades turísticas y potencien los valores diferen-
ciales y de calidad del destino (10 puntos)
h) Medidas que contribuyan a la utilización de nuevas tecnologías para la gestión turística de los destinos maduros 
(10 puntos) 
i) Actuaciones que protejan el Patrimonio Cultural material e inmaterial del destino (10 puntos)
j) Contribución de las actuaciones a la generación de empleo estable. (10 puntos) 

2. La comisión de valoración estará compuesta por:

a) La jefatura del Servicio de Turismo de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía con funciones de 
Presidencia.
b) Un funcionario/a designado/a por la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, Jefe de sección, como 
vocal.
c) Un funcionario/a designado/a por la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, de un Cuerpo Superior 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en funciones de vocal, y secretario.

3.Una vez evaluadas las solicitudes de su ámbito territorial, la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
remitirá a la Secretaría de Estado de Turismo una relación de entidades a las que se propone se conceda el présta-
mo, el proyecto o proyectos a financiar y la cuantía del préstamo que se propone. La Dirección General de Turismo, 
Comercio y Artesanía remitirá esta propuesta antes del 15 de marzo de 2016 con la finalidad de determinar la dis-
tribución de recursos asignados que corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y al resto de 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 9. Resolución de concesión. 

1. Corresponde dictar la resolución de concesión o denegación de las solicitudes de préstamos cualificados por la 
cuantía del préstamo otorgado y los proyectos objeto de financiación en función de la cuantía concedida:

a) A la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo en los préstamos por importe hasta 300.000 euros.
b) A la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en los préstamos 
por un importe entre 300.001 euros hasta 6.000.000 euros.

2. La resolución de concesión deberá ser motivada, determinará la cuantía del préstamo otorgado y el proyecto o 
proyectos objeto de financiación

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de concesión por la Comunidad Autónoma a las entidades be-
neficiarias finaliza el 15 de abril de 2016 y se comunicará a la Secretaría de Estado de Turismo, órgano competente 
para acordar la disposición de los fondos que comprende el Fomit. 

4. Transcurrido el plazo máximo sin haberse dictado resolución expresa, los interesados entenderán desestimada 
su solicitud por silencio administrativo.

5. Las resoluciones emitidas no pondrán fin a la vía administrativa y contra las mismas se podrá interponer los si-
guientes recursos: 

a) Contra las resoluciones dictadas por la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se podrá presentar recurso de alzada ante la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la Resolución de 26/10/2015, de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, de delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General. 
b) Contra las resoluciones dictadas por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, se podrá presentar recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común

Artículo 10. Formalización de los créditos.

Los créditos se formalizaran entre las entidades beneficiarias de los préstamos y las entidades financieras colabora-
doras del ICO, en los términos del artículo 13 del Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, por la que se regula el Fon-
do Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas antes del 31 de Mayo de 2016.

Artículo 11. Plazo de ejecución.

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones financiadas será de cuatro años, contados a partir de la fecha de 
formalización de la operación de financiación.

Artículo 12. Justificación y seguimiento.

1. Corresponde a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía llevar a cabo el control y seguimiento de 
las actuaciones financiadas con cargo al Fomit, verificando su adecuación a los proyectos presentados y su ejecu-
ción en los plazos previstos.

2. Las actuaciones financiadas deberán justificarse en el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al que 
finalice el plazo de ejecución ante la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía. 

3. La justificación de las actuaciones se realizará únicamente de forma telemática con firma electrónica, mediante 
la cumplimentación del Anexo III incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, en la siguiente dirección https://www.jccm.es, al cual se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Memoria de ejecución justificativa del proyecto/proyectos que han sido objeto del préstamo.
b) Relación clasificada de las inversiones realizadas correspondientes al proyecto, especificadas por actuaciones e 
importes.
c) Detalle de las desviaciones, si las hubiere, respecto al presupuesto inicial que fue objeto del préstamo y, en su 
caso, aplicación de remanentes.

Los documentos originales podrán ser digitalizados y presentados junto a la justificación como archivos anexos a la 
misma.

4. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al señalado en el apartado 3.

Artículo 13. Reintegro.

1. El incumplimiento de la obligación de destinar la financiación obtenida a las actuaciones para las que se solicitó, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, dará lugar al reintegro 
del importe del préstamo concedido que no haya sido amortizado, y a la exigencia del interés de demora correspon-
diente por el importe íntegro del préstamo, desde el momento de su suscripción y hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. La Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía informará a la Secretaría de Estado de Turismo de la 
resolución de los procedimientos de reintegro que se hayan tramitado.
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4. Los fondos cuyo reintegro se acuerde, deberán ser devueltos a la entidad financiera con la que se haya formali-
zado el préstamo y se integrarán en la cuenta del Fomit administrada financieramente por el ICO.

Artículo 14. Compatibilidad.

La presente línea de financiación, según lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 937/2010, de 23 de julio, es 
compatible con cualesquiera otras ayudas o subvenciones que otorguen otras Administraciones públicas, autonómi-
cas o locales, organismos nacionales o supranacionales, sometidos, en su caso, a la normativa comunitaria vigente, 
siempre que no superen el coste del proyecto o proyectos para los que se solicita financiación. 

Artículo 15. Normativa aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo establecido en la disposición adicional cuadragési-
ma tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, modi-
ficada por la disposición final decimocuarta dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2008, y por la disposición final decimonovena segunda de la Ley 22/2013, de 23 de Diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. También será de aplicación el Real Decreto 937/2010, 
de 23 de julio, por el que se regula el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras 
Turísticas (Fomit), la Orden IET/2117/2015, de 6 de Octubre, por la que se especifican las condiciones financieras 
de los préstamos a conceder con cargo al Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras 
Turísticas para el periodo 2015-2016, la Resolución de 2 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Turismo, por 
la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo sobre los criterios de valoración y del calendario 
de las convocatorias y tramitación de préstamos con cargo al Fondo Financiero del Estado para la Modernización 
de Infraestructuras Turísticas para 2014 y 2015, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre y el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-la Mancha en materia 
de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero y demás normativa de aplicación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía para que dicte los actos e 
instrucciones necesarios para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 21 de diciembre de 2015
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

Anexo I Condiciones financieras de los préstamos a cargo de Fomit.

Tipo de interés para el beneficiario final:

Préstamos a 3 años: fijo hasta el 4,406 %.
Cálculo: 0,406 % + hasta 4% margen de intermediación.
Periodo máximo de carencia: Un año.

Préstamos a 5 años: fijo hasta el 5,319 %.
Cálculo: 1,019 % + hasta 4,30% margen de intermediación.
Periodo máximo de carencia: Dos años.

Préstamos a 10 años: fijo hasta el 6,449 %.
Cálculo: 2,149 % + hasta 4,30% margen de intermediación.
Periodo máximo de carencia: Tres años.

Préstamos a 15 años: fijo hasta el 6,932 %.
Cálculo: 2,632 % + hasta 4,30% margen de intermediación.
Periodo máximo de carencia: Cinco años
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ANEA

DATOS DE LA ENTIDAD

ENTIDADES LOCALES (Organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales y  sociedades 
mercantiles locales)   

EMPRESAS TURÍSTICAS                                                                        Persona jurídica  
                                                                                                                            Persona física     

Número de documento:
  

Nombre de la 
Entidad local 
/Nombre del 
solicitante/ 
Razón social:

Domicilio: 

Provincia: C.P.: Población:

Teléfono: Teléfono 
móvil:

Correo 
electrónico:

Horario preferente para recibir llamada:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NIF NIE NNúmero de 

documento:

Nombre: 1º 
Apellido:

2º Apellido:

Domicilio: 

Provincia: C.P.: Población:

ANEXO II
SOLICITUD FOMIT 2015

030578
Nº Procedimiento

Código SIACI

SKBZ
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Teléfono: Teléfono 
móvil:

Correo 
electrónico:

Horario preferente para recibir llamada:

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante 
designado por el interesado.
Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo 
responsable es la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía con la finalidad de la tramitación de los 
Proyectos FOMIT 2015, y que se podrán ceder a Entidades colaboradoras y Administraciones Públicas implicadas 
en el procedimiento. Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
dicho responsable, Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, mediante tramitación electrónica. Para 
cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo 
electrónico protecciondatos@jccm.es

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL DESTINO

Destino Turístico Maduro

Marcar las características de un destino turístico maduro que están presentes en su localidad (Justificando en la 
memoria del proyecto)

Sobrecarga urbanística y ambiental.

Sobreexplotación de recursos.

Obsolescencia de sus equipamientos turísticos.

Escasa inversión del sector turístico privado.

Oferta y demanda turística estabilizada o decreciente.

PROYECTO

Nombre del 
proyecto:

TIPOS DE PROYECTOS FINANCIABLES

Ampliación, reparación, renovación, sustitución, o remodelación de 
equipamientos.
Inversiones dirigidas a recuperar la calidad ambiental y paisajística de los 
destinos y a reducir la densidad urbanística de las zonas turísticas o que 
faciliten la modernización de los destinos turísticos.
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PRESUPUESTO

Presupuesto Total del 
Proyecto con IVA sin IVA

Cuantía de préstamo 
solicitada con IVA sin IVA

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO

Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos 
los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
No hallarse en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que les sean de aplicación

La entidad está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
No incurre el interesado en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de 
noviembre del Consejo de Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de 
esta ayuda, las cuales conoce y acepta en su integridad.
Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, en caso de ser propuesto como beneficiario.

Se cumple la normativa relacionada con el régimen de ayudas mínimis.
Está al corriente de las obligaciones de endeudamiento público a las que están sometidas las entidades locales.
SI NO ha recibido ayudas públicas o de mínimis que tengan concedidas o solicitadas para el mismo proyecto 

o proyectos que se pretenda financiar. En caso de haber marcado SI, especificar dichas ayudas:

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 
beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los 
hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

AÑO XXXIV  Núm. 252 29 de diciembre de 2015 35528



AUTORIZACIONES

Autoriza a este órgano gestor de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para que pueda proceder a la 
comprobación y verificación de los siguientes datos:

SI NO: Los acreditativos de identidad

SI NO: Los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR).

SI NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado.
SI NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha (que conlleva el pago de la tasa correspondiente. Ver última página del formulario).
SI NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con  la Seguridad Social.
SI NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración Regional:

SI NO: Los datos o documentos que se encuentren en poder de la Administración regional, concretamente los 
siguientes:

Documento. ,presentado con fecha .ante la unidad . . de la Consejería ..
Documento. ,presentado con fecha .ante la unidad. . de la Consejería ...

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control del 
procedimiento de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los 
datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo 
establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de 
conformidad con la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DOCUMENTACIÓN

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:

ENTIDADES LOCALES (Organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales y  
sociedades mercantiles locales) (NOTA: Marcar la documentación que se presenta)

- Memoria del proyecto de inversión y de las actuaciones que comprende.

- Presupuestos del proyecto  desglosados del siguiente modo: 

- Presupuesto global del proyecto  con IVA y sin IVA.

          

            - Presupuesto de cada una de las actuaciones, con IVA y sin IVA
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- Memoria explicativa de su adecuación a los fines de renovación y 
modernización del destino turístico.

- La acreditación de las inversiones netas correspondientes al sector 
turístico privado, en el ámbito territorial de la entidad solicitante del 
préstamo, desarrolladas de forma paralela a las públicas, y con una cuantía 
de un mínimo del treinta por ciento del préstamo solicitado (VER: 
ACTUACIONES  PRIVADAS EN PROYECTOS DE ENTIDADES 
LOCALES)

EMPRESAS TURÍSTICAS  (NOTA: Marcar la documentación que se presenta)

- Documentación acreditativa de la titularidad y de la personalidad jurídica
de la empresa turística.

- Memoria del proyecto de inversión y de las actuaciones que comprende

- Presupuestos del proyecto  desglosados del siguiente modo: 

               - Presupuesto global del proyecto  con IVA y sin IVA.

- Presupuesto de cada una de las actuaciones, con IVA y sin IVA

- Memoria explicativa de su adecuación a los fines de renovación y 
modernización del destino turístico.

- Declaración de alta censal presentada ante la administración tributaria. 

- Balance de situación auditado y presentado en el Registro Mercantil del 
último ejercicio.

ACTUACIONES PRIVADAS EN PROYECTOS DE ENTIDADES LOCALES
Actuaciones **

Empresa que ha realizado la 
actuación en el destino turístico 
maduro.

Actuación Tipo de 
actuación *

% sobre el
Total del 
proyecto.

Presupuesto
(con IVA)

Presupuesto
(sin IVA)
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TOTAL

*Tipos de actuaciones:

(a) Ampliación, reparación, renovación, sustitución, o remodelación de equipamientos.
(b) Inversiones dirigidas a recuperar la calidad ambiental y paisajística de los destinos y a reducir la densidad 

urbanística de las zonas turísticas o que faciliten la modernización de los destinos turísticos.

** Debe acreditarse las actuaciones de cada una de las empresas privadas mediante la siguiente documentación:

a) Resumen de los datos básicos del proyecto o proyectos de inversión.
b) Copia de las preceptivas licencias o autorizaciones de obras otorgadas por el Ayuntamiento o, en su caso, copias 
de las solicitudes de las mismas, que estarán supeditadas a su aprobación. En el supuesto en que no fuera 
necesaria la licencia o autorización, deberá aportarse la declaración responsable o comunicación previa.
c) Presupuesto neto del proyecto o proyectos de inversión, excluido el IVA.
d) Certificación municipal sobre la fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución.
e) Certificado del Alcalde o Presidente del correspondiente ente local, acreditativo de que las inversiones del sector 
turístico privado se efectúan con la finalidad de mejorar la posición turística del destino, de forma coordinada con el 
sector público local.

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ANTE LA ENTIDAD BANCARIA.

Esta solicitud se presenta ante las entidades colaboradoras del ICO de acuerdo a la normativa reguladora de 
FOMIT (www.ico.es) Las operaciones aprobadas por la entidad colaboradora, el ICO y la Secretaría de Estado de 
Turismo serán remitidas a la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía, de la  Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (Avenida Irlanda, número 14 – 45071 -
Toledo) para la valoración administrativa del proyecto.

Sello de la entidad colaboradora
del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
(Con fecha, nombre y localidad de la 
entidad)
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PAGO DE TASAS
Según lo dispuesto en la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y 
otras medidas tributarias, este procedimiento puede conllevar el pago de tasas, según las tarifas previstas en dicha 
Ley y sus actualizaciones correspondientes:

-Por la obtención de los certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 11,44€ por certificado, si es el 
interesado quien lo solicita y 8,58 € por certificado, si el administrado autoriza para que sea la Administración de la 
Junta quien lo obtenga.

Este procedimiento conlleva una tasa de                                          
Podrá acreditar el pago realizado:

Electrónicamente, mediante la referencia.

Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria.

En a de 2015

Fdo.:
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ANEA

DATOS DE LA ENTIDAD

ENTIDADES LOCALES (Organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales y  sociedades 
mercantiles locales)   

EMPRESAS TURÍSTICAS                     Persona jurídica                Persona física     

Número de documento:
  

Nombre de la 
Entidad local 
/Nombre del 
solicitante/ 
Razón social:

Domicilio: 

Provincia: C.P.: Población:

Teléfono: Teléfono 
móvil:

Correo 
electrónico:

Horario preferente para recibir llamada:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NIF NIE NNúmero de 

documento:

Nombre: 1º 
Apellido:

2º Apellido:

Domicilio: 

Provincia: C.P.: Población:

ANEXO III

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO 030578 –TRÁMITE SKBZ

JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES - FOMIT 2015

Código SIACI Genérico

SK7E
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Teléfono: Teléfono 
móvil:

Correo 
electrónico:

Horario preferente para recibir llamada:

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante 
designado por el interesado.
Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo 
responsable es la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía con la finalidad de la tramitación de los 
Proyectos FOMIT 2015, y que se podrán ceder a Entidades colaboradoras y Administraciones Públicas implicadas 
en el procedimiento. Por ello pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
dicho responsable, Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía  mediante tramitación electrónica. Para 
cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo 
electrónico protecciondatos@jccm.es

JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES

DECLARACIONES RESPONSABLES:

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos 
los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

Se ha aplicado la totalidad del préstamo a la ejecución del proyecto/proyectos para los que se concedió 
financiación con cargo al FOMIT, habiendo sido los proyectos ejecutados en su totalidad, encontrándose 
pagadas todas las facturas correspondientes a los proyectos financiados con cargo al FOMIT. A estos efectos, 
se relaciona a continuación el nombre del proyecto/proyectos y sus respectivos importes con detalle del nombre 
del proyecto/proyectos e importe de cada uno de ellos:

SI NO ha recibido otros ingresos o subvenciones que, en su caso, hubieran cofinanciado los proyectos, con 
indicación de su importe y procedencia. En caso de haber marcado SI, especificar dichas ayudas:
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Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en 
beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los 
hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Memoria de ejecución justificativa del proyecto/proyectos que han sido objeto del préstamo. 

Relación clasificada de las inversiones realizadas correspondientes a cada proyecto, especificadas por 
actuaciones, e importes.

Detalle de las desviaciones, si las hubiere, respecto al presupuesto inicial que fue objeto del préstamo y, en su 
caso, aplicación de remanentes.

En a de 2015

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA 

Fdo.:
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 22/12/2015, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se 
publica la ampliación de crédito disponible para la concesión de subvenciones para la realización de planes 
de formación para el empleo dirigidos prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as (modalidad I) para la 
anualidad 2015, previstas en la Resolución de 30/07/2014, de la Dirección General de Formación. [2015/15597]

Con fecha 31 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 146, la Resolución de 30/07/2014, 
de la Dirección General de Formación, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
para la realización de planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as (modalidad I) para 
la anualidad 2014.

En dicha Resolución se establece que para facilitar la asistencia del alumnado a los cursos y a las prácticas profesiona-
les de formación se financian becas, ayudas de transporte, alojamiento y manutención y ayudas a la conciliación para 
las personas desempleadas que cumplan los requisitos establecidos en la normativa reguladora. El presupuesto asig-
nado en la anualidad 2015 es de 140.000,00 euro y puesto que las solicitudes presentadas exceden la estimación de los 
créditos iniciales asignados en la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el apartado quinto de la disposición 
cuarta de la citada Resolución, la cuantía total máxima destinada a la financiación de la subvención, podrá incrementar-
se a la vista de las solicitudes presentadas y del crédito disponible, previo informe favorable de la Intervención General 
y tramitación del oportuno expediente de gasto. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, visto el informe de la Intervención General y tramitado el oportuno ex-
pediente de gasto resuelvo:

Dar publicidad a la ampliación de crédito de subvenciones por concesión de forma directa reguladas en la Resolución 
de 30/07/2014 para la realización de programas formativos dirigidos prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as 
(Modalidad I), incrementando la cuantía en 50.000,00 euros para el ejercicio 2015 en la partida 1909 G/324A/4862C 
fondo 0000011290.

Toledo, 22 de diciembre de 2015
El Director General de Trabajo,
Formación y Seguridad Laboral

EDUARDO DEL VALLE CALZADO
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Notificación de 14/12/2015, de la Dirección General de Industria, Energía y Minería, por la que se da publicidad 
a la Resolución de 02/12/2015, por la que se inicia el expediente de caducidad de la autorización de explotación 
de recursos de la sección A) denominada Castrejón I, TOA464, de la provincia de Toledo. [2015/15602]

No habiéndose podido practicar la notificación personal preceptiva en virtud del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a dar publicidad a la resolución de 02/12/2015, de la Dirección General de Industria, Energía y Minería, por la que se 
inicia el expediente de caducidad de la autorización de explotación de recursos de la Sección A) denominada “Castrejón 
I” TOA464, de la provincia de Toledo, cuyo titular es Áridos Cabanillas, S.L., mediante inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 30/1992.

La persona representante de la mercantil, previa acreditación de esta condición, podrá tomar conocimiento del texto ín-
tegro de la resolución anteriormente citada en las dependencias de la Dirección General de Industria, Energía y Minería, 
sitas en Avda. Río Estenilla, s/n, 45007-Toledo, Servicio de Minas, y presentar, durante los 15 días hábiles siguientes a 
esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, cuantas alegaciones y documentos estime convenientes.

Toledo, 14 de diciembre de 2015
El Director General de Industria, Energía y Minería

JOSÉ LUIS CABEZAS DELGADO
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Notificación de 23/12/2015, de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Albacete, por la que 
se acuerda notificar a la empresa Banco de Castilla-La Mancha, SA la Resolución de fecha 30/11/2015, por la que 
se decide el procedimiento sancionador número 63/2015. [2015/15647]

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habiéndose intentado, con resultado 
infructuoso, la notificación personal y preceptiva en el último domicilio conocido de Banco de Castilla-La Mancha, S.A. 
de la Resolución de 30/11/2015 acordada por el Director Provincial de la Dirección Provincial de Economía, Empresas 
y Empleo de Albacete, por la que se decide el expediente sancionador número 63/2015 instruido a la empresa Banco 
de Castilla-La Mancha, S.A., se procede a dar publicidad de dicha Resolución mediante la inserción de su indicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y en el tablón de anuncios electrónico de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y cuyos demás datos figuran en el anexo adjunto a 
la presente Resolución.

Anexo

Exp.: 63/2015
Acta: I22015000034703
Empresa: Banco de Castilla-La Mancha, S.A. 
Último domicilio: C/ Parque San Julián, nº 20 (Cuenca)
Importe: 6.251,00 euros

Contra la mencionada resolución, la cual se encuentra a disposición de los interesados en el Servicio de Trabajo de la 
Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo, sito en la calle Alarcón, núm. 2, 02071 Albacete, cabe interponer 
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de 
la citada Ley 30/92, ante la Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de 
Castilla la Mancha, Av. Irlanda, 14, 45071- Toledo, mediante escrito que puede presentar en esta Dirección Provincial 
(Servicio de Trabajo) para su tramitación.

Albacete, 23 de diciembre de 2015
El Secretario General

P.D. Resolución de 3/09/2015
(DOCM nº 179 de 11/09/2015)

El Director Provincial
NICOLÁS MERINO AZORÍ
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Orden de 17/12/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de creación, modificación y 
supresión de ficheros con datos de carácter personal de varias consejerías. [2015/15587]

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, establece 
que la creación, modificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio 
de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado, o diario oficial correspondiente.

El apartado segundo del citado artículo 20, junto con el artículo 54 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, regulan el contenido de las disposiciones de creación, modificación o supresión de ficheros.

Por su parte, el Decreto 104/2008, de 22 de julio, de protección de datos de carácter personal en la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, dispone en su artículo 3 que la creación, modificación y supresión de ficheros de datos 
de carácter personal se realizará por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de protección 
de datos.

En su virtud, y en el ejercicio de la facultad que me atribuye el Decreto 104/2008, de 22 de julio, dispongo:

Artículo 1. Creación de ficheros de datos de carácter personal.

1. Se crean los siguientes ficheros de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal:

1. Reacciones adversas a medicamentos.
2. Acceso ciudadano a las aplicaciones.
3. Servicio intermediación hipotecaria.
4. Control de la calidad asistencial.
5. Acceso a la información pública.
6. Gestión de expedientes mujer.

2. Las características de los ficheros se especifican en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 2. Modificación de fichero de datos de carácter personal.

1. Se modifica el siguiente fichero de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal:
1. Instalaciones de Baja Tensión AB. 

2. Las características del fichero se especifican en el Anexo II de esta Orden.

Artículo 3. Supresión de ficheros de datos de carácter personal.

1. Se suprimen los siguientes ficheros de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.” 

1. Sistema de información de expedientes de mujer área Jurídica.
2. Sistema de información de expedientes de mujer área Psicológica.
3. Sistema de información de expedientes de mujer área Social.
4. Sistema de información de expedientes de mujer área Violencia.
5. Sistema de información de los expedientes de mujer área Laboral.
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2. El destino de los datos, el motivo de la supresión y otros aspectos del fichero se especifican en el Anexo III de 
esta Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 17 de diciembre de 2015
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA

Anexo I

Creación de fichero de datos de carácter personal de la Consejería de Sanidad.

Fichero 1.
1. Denominación: “Reacciones adversas a medicamentos”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Salud Pública y Consumo.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Salud Pública y Consumo.
4. Finalidad y usos: Registro y gestión de las sospechas de reacciones adversas a medicamentos.
5. Personas o colectivos afectados: Pacientes; profesionales sanitarios.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, Administracio-
nes Públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, dirección, firma, correo electrónico. Otros tipos de datos: 
Características personales; académicos y profesionales; detalles del empleo.
b) Otros datos especialmente protegidos: salud. 
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Creación de ficheros de datos de carácter personal de la Consejería de Fomento.

Fichero 2.
1. Denominación: “Acceso ciudadano a las aplicaciones”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.
4. Finalidad y usos: Gestión del acceso de los ciudadanos a las aplicaciones informáticas de la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha.
5. Personas o colectivos afectados: Ciudadanos y residentes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F.,nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico.
8. Sistema de tratamiento: Automatizado.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 3.
1. Denominación: “Servicio intermediación hipotecaria”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Vivienda y Urbanismo.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Vivienda y Urbanismo.
4. Finalidad y usos: Gestión de la tramitación de peticiones de asesoramiento, asistencia, mediación e intermedia-
ción hipotecaria con entidades bancarias.
5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, Administracio-
nes Públicas.
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7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F.; nombre y apellidos, dirección, firma, teléfono, correo electrónico. 
Otros tipos de datos: Características personales, circunstancias sociales; Económicos, financieros y de seguros.
b) Otros datos especialmente protegidos: salud.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Creación de fichero de datos de carácter personal de la Consejería de Bienestar Social.

Fichero 4.
1. Denominación: “Control de la calidad asistencial”.
2. Órgano responsable del fichero: Centro de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual Grave “Albatros”.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Centro de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual Grave “Albatros”.
4. Finalidad y usos: Control de la calidad asistencial del servicio prestado a los usuarios, supervisión del cumplimien-
to de las obligaciones del personal y supervisión de los usuarios.
5. Personas o colectivos afectados: Pacientes, empleados, familiares y visitantes de los pacientes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo Imagen/voz.
b) Otros datos especialmente protegidos: Salud.
8. Sistema de tratamiento: Automatizado.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Creación de fichero de datos de carácter personal del Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha.

Fichero 5.
1. Denominación: “Acceso a la información publica”.
2. Órgano responsable del fichero: Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha.
4. Finalidad y usos: Gestión del acceso a la información pública.
5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F.,nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Creación de fichero de datos de carácter personal del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Fichero 6.
1. Denominación: “Gestión de expedientes mujer”.
2. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Finalidad y usos: Gestión de expedientes de prestación de asistencia integral a mujeres.
5. Personas o colectivos afectados: Ciudadanos y residentes, solicitantes, beneficiarios, inmigrantes, cargos públi-
cos.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, Administracio-
nes Públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., Nº Seguridad Social/Mutualidad; nombre y apellidos, dirección, telé-
fono, marcas físicas, firma, tarjeta sanitaria. Otros tipos de datos: Características personales, circunstancias socia-
les; académicos y profesionales, detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros.
b) Otros datos especialmente protegidos: Origen racial o étnico, salud, vida sexual.
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8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto

Anexo II

Modificación de fichero de datos de carácter personal de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Fichero 1.
1. Denominación: “Instalaciones de Baja Tensión AB”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo en Albacete.
3. Sistema de tratamiento: Automatizado.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Instalaciones de Baja Tensión”
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Industria, Energía y Minería.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Industria, Energía y Minería.
4. Finalidad y usos: Gestión del registro de instalaciones eléctricas de baja tensión de Castilla-La Mancha.
5. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, correo electrónico. 
Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros.
6. Sistema de tratamiento: Mixto.

Anexo III 

Supresión de ficheros de datos de carácter personal del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Fichero 1.
1. Denominación: “Sistema de información de expedientes de mujer área Jurídica”.
2. Código de Inscripción: 2101391460.
3. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 30/03/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de creación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Presidencia (Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de los datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 2.
1. Denominación: “Sistema de información de expedientes de mujer área Psicológica”.
2. Código de Inscripción: 2101391464.
3. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 30/03/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de creación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Presidencia (Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de los datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 3.
1. Denominación: “Sistema de información de expedientes de mujer área Social”.
2. Código de Inscripción: 2101391472.
3. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 30/03/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de creación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Presidencia (Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de los datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos. 

Fichero 4
1. Denominación: “Sistema de información de expedientes de mujer área Violencia”.
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2. Código de Inscripción: 2101391478.
3. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 30/03/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de creación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Presidencia (Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de los datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 5
1. Denominación: “Sistema de información de los expedientes de mujer área Laboral”.
2. Código de Inscripción: 2101391454.
3. Órgano responsable del fichero: Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 30/03/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de creación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Presidencia (Instituto de la Mujer de 
Castilla-La Mancha).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de los datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 14/12/2015, de la Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se 
modifica la instrucción PMJCCM 1/2015, sobre la organización y el régimen de utilización y gestión del Parque 
Móvil de Servicios Generales. [2015/15560]

Antecedentes

El régimen general de gestión y uso del Parque Móvil de Servicios Generales se establece en el Decreto 73/2012, de 
12 de abril, de ordenación del parque móvil de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, si bien, su desarrollo 
se encomienda (art. 5.3) al órgano directivo titular del Parque Móvil de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
mediante la adopción de las instrucciones que sean necesarias para completar su regulación, que deberá reunir la forma 
de resolución y publicarse en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. En cumplimiento de dicho mandato reglamentario, 
el 2 de mayo de 2013 se aprobó la Resolución relativa a la Instrucción PMJCCM 1/2013, sobre la organización y gestión 
del Parque Móvil de Servicios Generales (DOCM nº 89, de 9 de mayo), que fue sustituida por la actualmente vigente 
Instrucción PMJCCM 1/2015, aprobada por Resolución de 18 de junio de 2015 (DOCM nº 122, de 24 de junio).

En estos momentos se está llevando a cabo una revisión general de la organización y del funcionamiento de los Parques 
Móviles de Servicios Generales, si bien, y sin necesidad de esperar a que se culmine la definición y puesta en marcha 
de la nueva ordenación, se estima necesario acometer alguna alteración o adaptación en la Instrucción reguladora de 
estos parques para su aplicación inmediata.

La presente modificación de la Instrucción PMJCCM 1/2015 tiene una doble finalidad u objetivo. En primer lugar, clarifi-
car y unificar la forma de realización de los servicios por parte de los parques móviles de servicios generales, eliminando 
la priorización que con carácter general se establece en el art. 5.3  en favor de la modalidad “servicio sin conductor” para 
los servicios ordinarios, administrativos y de incidencias. En segundo término, y para agilizar la gestión de la conserva-
ción, mantenimiento y reparación de vehículos por parte de los responsables de los parques, se hace preciso actualizar 
los umbrales establecidos en el art. 17.3 de la Instrucción.

En base a los anteriores antecedentes, dispongo:

Artículo único: Se modifica la Instrucción PMJCCM 1/2015, aprobada por Resolución de 18 de junio de 2015 de la Se-
cretaría General de Hacienda, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3º del artículo 1 queda redactado conforme se indica a continuación:

“3. Con carácter general, los servicios administrativos sólo se prestarán cuando conlleven un desplazamiento a otra 
localidad. Así, cuando estos servicios sean urbanos tendrá preferencia la utilización de los medios de transporte públi-
co, a menos que las características o circunstancias concurrentes hagan necesario o aconsejen su prestación por el 
PMSG”.

Dos. El apartado 3º del artículo 17 queda redactado conforme se indica a continuación:

3. En el caso de que no exista contrato de adquisición centralizada o contrato de suministro o servicio específico con 
este objeto, los responsables de los PMSG actuarán de la siguiente forma:

a) Trabajos de conservación y mantenimiento: se encargarán mediante contratación menor, siempre que ello sea posi-
ble, debiendo solicitar o disponer de información de al menos tres empresarios cuando el presupuesto sea superior a 
500 €, de lo que se deberá dejar debida constancia.
b) Trabajos de reparación de averías: Se encargarán mediante contratación menor, siempre que esté permitido por la 
legislación aplicable, debiendo solicitar o disponer de información de al menos tres empresarios cuando la estimación 
del arreglo sea superior a 500 €, de lo que se deberá dejar debida constancia. No obstante lo anterior, se podrá contratar 
directamente con una casa o taller cuando no sea posible o resulte antieconómico contratar con otros empresarios o 
proveedores, debiendo justificar tal circunstancia en el expediente.
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En ambos casos, cuando el presupuesto del suministro o servicio sea superior a 1.000 euros, se precisará auto-
rización del PMJCCM, cuya solicitud deberá expedirse conforme al modelo que se establece como Anexo a esta 
Instrucción.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

Toledo, 14 de diciembre de 2015
El Parque Móvil de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha
El Secretario General de Hacienda

y Administraciones Públicas
CARLOS BARRIOS LEGANÉS
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 16/12/2015, de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa, por la que 
se da publicidad a la adhesión de diversas corporaciones locales a la adenda de 11/03/2015 al Convenio-Marco de 
24/01/2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de 
un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. [2015/15585]

Conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha suscribieron el 24 de enero de 2008 un Convenio-Marco para la implantación de un modelo integrado de 
atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha (Boletín Oficial del Estado nº 35, de 9 de febrero, y 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 35, de 15 de febrero). 

En esta primera fase de su aplicación se ha acordado la intercomunicación (respetando su autonomía funcional y 
orgánica) de las oficinas de registro de documentos de ambas Administraciones y de éstas, a su vez, con las de las 
Corporaciones locales que voluntariamente se adhieran al citado Convenio, creándose, de acuerdo a su Cláusula Se-
gunda 1. a) un primer nivel de Oficinas de Contacto, dedicadas a la recepción, registro y remisión de comunicaciones 
del ciudadano. 

La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio, de conformidad con las cláusulas Séptima y Duodécima, eva-
luada la solicitud de adhesión de las Corporaciones locales, resolvió el 1 de diciembre de 2015 aceptar la solicitud de 
adhesión de la Corporación local que figura en el Acuerdo que se trascribe en esta Resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de las Instrucciones aprobadas por las dos Administraciones firmantes 
del Convenio-Marco y remitidas en su día a todas las Corporaciones locales de la Región, la inserción en el “Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha” a que hace referencia el apartado 6 citado, por razones de eficacia y para evitar un trámite más a 
las Corporaciones locales, será realizada por la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa. 

En consecuencia resuelvo: 

1º. Publicar en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” el Acuerdo de 1 de diciembre de 2015 de la Comisión de Se-
guimiento y Evaluación del Convenio-Marco de 24 de enero de 2008 entre la Administración General del Estado y la 
de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de 
Castilla-La Mancha, que se inserta a continuación y que contiene detalle de las Corporaciones locales cuya solicitud de 
adhesión al Convenio ha sido aceptada. 

2º. Notificar dicho Acuerdo a las Corporaciones locales afectadas. 

Toledo, 16 de diciembre de 2015
El Viceconsejero de Administración Local

y Coordinación Administrativa
FERNANDO MORA RODRÍGUEZ

“Acuerdo de 1 de diciembre de 2015 de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio-Marco de 24 de enero 
de 2008 entre la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo inte-
grado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 

Cumplidos los trámites previstos en las Cláusulas Séptima y Duodécima del Convenio-Marco de 24 de enero de 2008 
entre la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo integrado de 
atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, esta Comisión acuerda: 

1º. Aceptar la adhesión de la Corporaciones locales que se relacionan en el Anexo de este Acuerdo, por lo que, desde 
la fecha de su publicación en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”, los ciudadanos podrán presentar documentos 
dirigidos a la Administración del Estado, a la de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a la Administración de 
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las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos de los Municipios a los que se refiere el artículo 121 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a las Entidades Locales adheridas al presente 
Convenio-Marco del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, en los registros de dicha Corporación local. 

2º. Encomendar a la Viceconsejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la publicación 
de este Acuerdo en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”, por lo que no será necesario que lo inste la Corpora-
ciones locales adherida. 

3º. Notificar el Acuerdo a la Corporaciones locales afectada a través de la citada Viceconsejería de la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha. 

Madrid-Toledo 1 de diciembre de 2015.
La Directora General de Organización Administrativa y Procedimientos.- Fdo. María Pía Junquera Temprano. EL 
Viceconsejero de Administración Local y Coordinación Administrativa. Fdo.: Fernando Mora Rodríguez. 

Anexo

Entidades locales adheridas

Provincia Entidad Denominación Adherida al Convenio de 1998
Ciudad Real Ayuntamiento Albaladejo No

Toledo Ayuntamiento Cardiel de los Montes No
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 16/12/2015, de la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación Administrativa, por la que 
se da publicidad a la adhesión de diversas corporaciones locales a la adenda de 11/03/2015 al Convenio-Marco de 
24/01/2008, suscrito entre la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de 
un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. [2015/15589]

Conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha suscribieron el 24 de enero de 2008 un Convenio-Marco para la implantación de un modelo integrado de 
atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha (Boletín Oficial del Estado nº 35, de 9 de febrero, y 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 35, de 15 de febrero). 

En esta primera fase de su aplicación se acordó la intercomunicación (respetando su autonomía funcional y orgánica) 
de las oficinas de registro de documentos de ambas Administraciones y de éstas, a su vez, con las de las Corporaciones 
locales que voluntariamente se adhieran al citado Convenio, creándose, de acuerdo a su Cláusula Segunda 1. a) un 
primer nivel de Oficinas de Contacto, dedicadas a la recepción, registro y remisión de comunicaciones del ciudadano. 

En fecha 11 de marzo de 2015 se suscribió Adenda al citado Convenio-Marco entre la Administración General del Estado 
y la de la Comunidad de Castilla-La Mancha, que fue publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 97, de 23 de abril de 
2015, y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 91, de 12 de mayo de 2015. El objeto de la Adenda es modificar la 
cláusula tercera, punto cuatro, letra a) que queda como sigue:

“4. Las Entidades locales que se adhieran al presente Convenio Marco se comprometen a:

a) Configurar sus oficinas de registro como oficinas de contacto para prestar los servicios de registro y admitir la pre-
sentación en las mismas, de forma gratuita para el ciudadano en ambos casos, de cualesquiera solicitudes, escritos o 
comunicaciones dirigidos a:

- Los órganos de la Administración General del Estado y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes 
de ella, con independencia de su localización territorial.
- Los órganos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de ella, con independencia de su localización territorial.
- Los órganos de la Administración de las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos de los Municipios a los que se 
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a las Entidades Loca-
les adheridas al presente Convenio-Marco del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, aplicando los compromisos 
recogidos en los apartados b) y c) de este punto 4, mediante la correspondiente adhesión a esta Adenda”.

La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio, de conformidad con el procedimiento establecido en la cláu-
sula Duodécima del Convenio-Marco de 24 de enero de 2008, resolvió el 1 de diciembre de 2015 aceptar la solicitud 
de adhesión a la Adenda por parte de las Corporaciones locales que figuran en el Acuerdo que se trascribe en esta 
Resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 de las Instrucciones aprobadas por las dos Administraciones firman-
tes del Convenio-Marco, y remitidas en su día a todas las Corporaciones locales de la Región, la inserción en el “Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha” a que hace referencia el apartado 6 citado, por razones de eficacia y para evitar un 
trámite más a las Corporaciones locales, será realizada por la Viceconsejería de Administración Local y Coordinación 
Administrativa. 

En consecuencia resuelvo: 

1º. Publicar en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha” el Acuerdo de 1 de diciembre de 2015 de la Comisión de Se-
guimiento y Evaluación del Convenio-Marco de 24 de enero de 2008, entre la Administración General del Estado y la 
de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de 
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Castilla-La Mancha, que se inserta a continuación y que contiene relación de las Corporaciones locales cuya solici-
tud de adhesión a la Adenda de 11 de marzo de 2015 al Convenio-Marco ha sido aceptada. 

2º. Notificar dicho Acuerdo a las Corporaciones locales afectadas. 

Toledo, 16 de diciembre de 2015
El Viceconsejero de Administración Local

y Coordinación Administrativa
FERNANDO MORA RODRÍGUEZ

“Acuerdo de 1de diciembre de 2015 de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio-Marco de 24 de ene-
ro de 2008 entre la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo 
integrado de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 

Cumplido el procedimiento establecido en la Cláusula Duodécima del Convenio-Marco de 24 de enero de 2008 entre 
la Administración General del Estado y la de Castilla-La Mancha para la implantación de un modelo integrado de 
atención al ciudadano en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, esta Comisión acuerda: 

1º. Aceptar la adhesión a la Adenda de 11 de marzo de 2015 al Convenio-Marco de 24 de enero de 2008, de las 
Corporaciones locales que se relacionan en el Anexo de este Acuerdo, por lo que, desde la fecha de su publicación 
en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”, los ciudadanos podrán presentar documentos dirigidos a la Adminis-
tración del Estado, a la de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, a la Administración de las Diputaciones 
Provinciales, a los Ayuntamientos de los Municipios a los que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a las Entidades Locales adheridas al presente Convenio-Marco 
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, en los registros de dicha Corporación local, en las condiciones 
fijadas en dicha Adenda. 

2º. Encomendar a la Viceconsejería competente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la publicación 
de este Acuerdo en el “Diario Oficial de Castilla-La Mancha”, por lo que no será necesario que lo insten las Corpo-
raciones locales adheridas. 

3º. Notificar el Acuerdo a la Corporaciones locales afectadas a través de la citada Viceconsejería de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Madrid-Toledo, 1 de diciembre de 2015.

La Directora General de Organización Administrativa y Procedimientos.- Fdo. María Pía Junquera Temprano. 
El Viceconsejero de Administración Local y Coordinación Administrativa Fdo.: Fernando Mora Rodríguez. 

Anexo

Entidades locales adheridas a la Adenda

Provincia Entidad Denominación
Ciudad Real Ayuntamiento Chillón

Cuenca Ayuntamiento Almodovar del Pinar
Toledo Ayuntamiento Santa Cruz de la Zarza
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Resolución de 23/12/2015, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a las ayudas concedidas, al 
amparo de la convocatoria por la que se regula la concesión de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro 
existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la adquisición de bienes de inversión y 
reformas en recursos para personas con enfermedad mental, para el ejercicio 2015. [2015/15626]

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad 
considera de interés público que se publiquen las ayudas concedidas, al amparo de la Convocatoria por la que se regula 
la concesión de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, para la adquisición de bienes de inversión y reformas en recursos para personas con enfermedad mental, por 
lo que ordena su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha como anexo a la presente Resolución.

Toledo, 23 de diciembre de 2015
La Secretaria General

P.S. Art. 11.b, Decreto 83/2015 de 14 de julio
El Director General de Salud Pública y Consumo

MANUEL TORDERA RAMOS 

Resolución de 23 de diciembre de 2015, de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha, por la que se da publi-
cidad a las ayudas concedidas, al amparo de la Convocatoria por la que se regula la concesión de ayudas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la adquisición de bienes 
de inversión y reformas en recursos para personas con enfermedad mental, para el ejercicio 2015

Mediante Resolución de 19/11/2015, de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad, se ordenó la publicación 
de la Convocatoria de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha por la que se regula la concesión de ayudas 
a entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para la adqui-
sición de bienes de inversión y reformas en recursos para personas con enfermedad mental, para el ejercicio 2015 
[2015/14252].

En aplicación de lo dispuesto en la Base Decimosexta y como Secretaria del Patronato de la Fundación Sociosanitaria 
de Castilla-La Mancha, en virtud de mi nombramiento como Directora General de Planificación, Ordenación e Inspección 
Sanitaria, de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y en ejercicio de la com-
petencia que me confieren los poderes otorgados por el Patronato de la citada Fundación, resuelvo hacer públicas las 
ayudas concedidas al amparo de la citada Convocatoria, para el ejercicio 2015:

Primero:

Conceder las ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo:

Desestimar la ayuda a las Entidades que seguidamente se relacionan:

- Asociación de Discapacitados de Almadén (ASMINAL), con CIF: G 13123666.
- Asociación de Esclerosis Múltiple de Guadalajara, con CIF: G 19152693.
- Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Ciudad Real (A.F.A.C.R), con CIF G-13243340.

Toledo, a 23 de diciembre de 2015. La Secretaria del Patronato de la Fundación Sociosanitaria de Castilla-La Mancha.
Fdo.: Mª Teresa Marín Rubio
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Anexo

Nº Nombre de la Entidad CIF Recurso Localidad Importe máximo 
concedido

1 Asociación Pro Salud Mental 
Vivir G16145260 CRPSL Cuenca 2.551,66 €

2
Asociación de Familiares y 
Amigos de Enfermos Menta-
les de Villarrobledo (AFAEM)

G02159093 CRPSL Villarrobledo 1.149,50 €

3
Asociación Provincial de Ami-
gos, Familiares y Enfermos 
Psíquicos (APAFES)

G13135132 CRPSL Ciudad Real 3.000,00 €

4
Asociación de Familiares y 
Amigos de personas con En-
fermedad Mental (AFAEPS)

G02161339 CRPSL Albacete 3.000,00 €

5
Asociación de Familiares y 
Amigos de Enfermos Menta-
les de Almansa (AFAENPAL)

G02203842 CRPSL Almansa 2.993,98 €

6
Asociación Caudetana de 
Amigos y Familiares de Enfer-
mos Mentales (ACAFEM)

G02242626 CRPSL Caudete 26.155,36 €

7
Asociación Talaverana de 
Amigos, Familiares y Enfer-
mos Psíquicos (ATAFES)

G45231552 CRPSL Talavera de la Reina 71.362,40 €

8
Asociación de Familiares y 
Amigos de Enfermos Menta-
les de Toledo (DESPERTAR)

G45316288 Residencia
Comunitaria Camarena 3.000,00 €

9 Fundación Familia G02253797 Vivienda
Supervisada Albacete 2.577,60 €

10
Asociación de Familiares 
Amigos y Usuarios Pro Salud 
Mental (AFAUS)

G19137900 Viviendas
Supervisadas Guadalajara 1.209,50 €

11 Asociación Benéfico Asisten-
cial “González Herzog” G02529287 Vivienda

Supervisada Hellín 3.000,00 €
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Notificación de 18/12/2015, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la resolución recaída en el 
expediente sancionador por infracción en materia de salud pública, al no haberse podido practicar la notificación 
personal en el último domicilio conocido (expediente número TA/13/120/15). [2015/15580]

Apreciando que la notificación de dicha resolución del expediente por medio de anuncios podría lesionar los derechos 
o intereses legítimos del interesado, y a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administraciones Común, he 
resuelto publicar la siguiente indicación del acto:

- Interesado: Saturnino Jesús Alises Fernández
- Población: Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real).
- Contenido: Resolución de expediente sancionador.
- Lugar en que el interesado podrá comparecer para tener conocimiento del contenido íntegro: Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Sanidad, avda. de Francia nº 4 – 45005, Toledo.
- Plazo de comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
en horario de 9 a 14 horas.

Lo que se comunica a efectos de notificación, en concordancia con lo determinado en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administraciones Común.

Toledo, 18 de diciembre de 2015
La Secretaria General
ELENA MARTÍN RUIZ
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Notificación de 18/12/2015, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la resolución recaída en el 
expediente sancionador por infracción en materia de salud pública, al no haberse podido practicar la notificación 
personal en el último domicilio conocido (expediente número TA/13/139/15). [2015/15581]

Apreciando que la notificación de dicha resolución del expediente por medio de anuncios podría lesionar los derechos 
o intereses legítimos del interesado, y a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administraciones Común, he 
resuelto publicar la siguiente indicación del acto:

- Interesado: Javier Salgado Sanz.
- Población: Malagón (Ciudad Real).
- Contenido: Resolución de expediente sancionador.
- Lugar en que el interesado podrá comparecer para tener conocimiento del contenido íntegro: Servicio de Régimen 
Jurídico de la Consejería de Sanidad, avda. de Francia nº 4 – 45005, Toledo.
- Plazo de comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
en horario de 9 a 14 horas.

Lo que se comunica a efectos de notificación, en concordancia con lo determinado en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administraciones Común.

Toledo, 18 de diciembre de 2015
La Secretaria General
ELENA MARTÍN RUIZ
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Notificación de 22/12/2015, de la Dirección Provincial de Sanidad de Ciudad Real, por la que se da publicidad al 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador número TA/13/186/15 de fecha 04/11/2015. [2015/15603]

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, se procede a dar publicidad, mediante inserción en el DOCM, 
así como en el BOE según lo establecido en la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, al extracto del Acuerdo de Iniciación 
del expediente sancionador Nº TA/13/186/15 dictado con fecha 04/11/2015. 

La presente publicación se realiza de conformidad con los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Marina Ynés Marmolejos Hernández
Localidad: Ciudad Real
Domicilio: C/ Cardenal Monescillo, 4, 2º H
Acto administrativo a notificar: Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador Nº TA/13/186/15, dictado por la Direc-
ción Provincial de Sanidad en Ciudad Real.

Plazo para realizar alegaciones: Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
notificación.

Lugar donde los interesados pueden comparecer para conocimiento íntegro del acto administrativo: Dirección Provincial 
de la Consejería de Sanidad en Ciudad Real (Asesoría Jurídica), C/ Paloma, 7 de Ciudad Real, en horario de 09:00 a 
14:00 horas.

Ciudad Real, 22 de diciembre de 2015
La Secretaria Provincial

P.V. Orden 10/08/2015 (DOCM 157 de 12/08/2015)
La Jefa de Servicio de Salud Pública y Consumo

Mª. JOSÉ GONZÁLEZ GÓMEZ
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Sanidad

Notificación de 22/12/2015, de la Dirección Provincial de Sanidad de Ciudad Real, por la que se da publicidad a 
la Resolución del expediente sancionador número TA/13/125/15 de fecha 09/11/2015. [2015/15604]

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar en el DOCM, así como en 
el BOE según lo establecido en la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, la indicación del contenido de la Resolución de la 
Dirección Provincial de la Consejería de Sanidad de Ciudad Real de fecha 09/11/2015 por la que se decide el expediente 
sancionador nº TA/13/125/15, incoado a Rafael Poblete García.

Se procede a este trámite tras haberse intentado la notificación personal en el último domicilio conocido y no haberse 
podido practicar.

La citada resolución establece en su parte dispositiva lo siguiente:

Primero.- Imponer a Rafael Poblete García una sanción económica en cuantía de 30 €.

Segundo.- La presente Resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad.

El interesado  podrá tomar conocimiento del texto íntegro de la resolución en las dependencias de la Dirección Provincial 
de Sanidad (Asesoría Jurídica), C/  Paloma, 7 de Ciudad Real, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Si no desea interponer recurso, puede abonar el importe de la sanción conforme a lo que se indica en las Instrucciones 
que figuran como Anexo de la presente Resolución.

Ciudad Real, 22 de diciembre de 2015
La Secretaria Provincial

P.V. Orden 10/08/2015 (DOCM 157 de 12/08/2015)
La Jefa de Servicio de Salud Pública y Consumo

Mª. JOSÉ GONZÁLEZ GÓMEZ

Anexo

Instrucciones para realizar el pago de la sanción:

Se le comunica que con fecha 09/11/2015 se ha procedido, por parte del Director Provincial de la Dirección Provincial 
de la Consejería de Sanidad de Ciudad Real, a dictar la Resolución que se refiere al expediente TA/13/125/15 y que se 
acompaña al presente escrito, significándole:

Que transcurrido el plazo de un mes sin haberse interpuesto el recurso de alzada la resolución será firme a todos los 
efectos, debiendo ser abonada la cuantía de la sanción mediante la presentación del documento 050 en cualquiera de 
las entidades colaboradoras que en dicho documento se indican y dentro de los plazos siguientes:

a) Si la notificación de la resolución tiene lugar entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
b) Si la notificación de la resolución tiene lugar entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente

La falta de pago en el plazo voluntario citado motivará la apertura del período ejecutivo a través de un procedimiento 
recaudatorio por la vía de apremio por la cantidad no ingresada incrementada con el recargo de apremio, intereses de 
demora y costas que en cada caso sean exigibles.
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Resolución de 17/12/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
emite decisión favorable en relación con la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con 
denominación de origen protegida La Mancha. [2015/15582]

Con fecha 27 de febrero de 2014, la Interprofesional del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha, 
presentó a la Consejería de Agricultura una solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con deno-
minación de origen protegida La Mancha. Examinada la solicitud presentada, la Dirección General de Infraestructuras 
y Desarrollo Rural remitió el 3 de marzo de 2014, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, la citada 
solicitud acompañada del pliego de condiciones y el documento único.

Con fecha 2 de abril de 2015, se publica en el Boletín Oficial del Estado resolución de la Dirección General de Infra-
estructuras y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
por la que se da publicidad a la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con denominación 
de origen protegida La Mancha, estableciendo un plazo de dos meses para presentar oposición al registro, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 96 del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 
y (CE) nº 1234/2007.

El artículo 15.2 del Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 
en el registro comunitario y la oposición a ellas, recoge que una vez resuelto el procedimiento de oposición se publique 
la resolución favorable por el órgano competente.

Transcurridos más de dos meses desde la fecha de publicación de la solicitud de modificación del pliego de condicio-
nes de los vinos con denominación de origen protegida La Mancha sin haberse presentado solicitud de oposición y 
considerando que la solicitud presentada es conforme al Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios 
y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, en 
ejercicio de la previsión contenida en el apartado 5 del artículo 96 del citado Reglamento y de las competencias atribui-
das a esta Consejería en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas en el artículo 1.2 
d) del Decreto 126/2011, de 7 de julio de 2011, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la 
Consejería de Agricultura, he resuelto:

Emitir la decisión favorable en relación con la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con 
denominación de origen protegida La Mancha, e informar de que el pliego de condiciones con las modificaciones 
correspondientes a la solicitud que se refiere la presente decisión favorable está accesible en la siguiente dirección 
web:

http://pagina.jccm.es/agricul/paginas/comercial-industrial/consejos_new/pliegos/Modificacion_pliego_LA_MANCHA.pdf

Remitir esta decisión favorable al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a los efectos de la trasmisión 
de la solicitud de modificación del pliego de condiciones a la Comisión Europea, a través del cauce establecido.

La presente resolución agota la vía administrativa, y frente a la misma los interesados pueden interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 
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dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 17 de diciembre de 2015
El Consejero de Agricultura,

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Resolución de 17/12/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
emite decisión favorable en relación con la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con 
denominación de origen protegida Uclés. [2015/15583]

Con fecha 30 de junio de 2014, la Asociación Vitivinícola de la Denominación de Origen Uclés, presentó a la Consejería 
de Agricultura una solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con denominación de origen protegida 
Uclés. Examinada la solicitud presentada, la Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural remitió el 22 de 
julio de 2014, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, la citada solicitud acompañada del pliego de 
condiciones y el documento único.

Con fecha 2 de abril de 2015, se publica en el Boletín Oficial del Estado resolución de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la 
que se da publicidad a la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con denominación de origen 
protegida Uclés, estableciendo un plazo de dos meses para presentar oposición al registro, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 3 del artículo 96 del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre de 2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007.

El artículo 15.2 del Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas 
en el registro comunitario y la oposición a ellas, recoge que una vez resuelto el procedimiento de oposición se publique 
la resolución favorable por el órgano competente.

Transcurridos más de dos meses desde la fecha de publicación de la solicitud de modificación del pliego de condiciones de 
los vinos con denominación de origen protegida Uclés sin haberse presentado solicitud de oposición y considerando que 
la solicitud presentada es conforme al Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan 
los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, en ejercicio de la previsión con-
tenida en el apartado 5 del artículo 96 del citado Reglamento y de las competencias atribuidas a esta Consejería en materia 
de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas en el artículo 1.2 d) del Decreto 126/2011, de 7 de julio 
de 2011, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, he resuelto:

Emitir la decisión favorable en relación con la solicitud de modificación del pliego de condiciones de los vinos con deno-
minación de origen protegida Uclés, e informar de que el pliego de condiciones con las modificaciones correspondientes 
a la solicitud que se refiere la presente decisión favorable está accesible en la siguiente dirección web:

http://pagina.jccm.es/agricul/paginas/comercial-industrial/consejos_new/pliegos/Pliego_Condiciones_20140721.pdf

Remitir esta decisión favorable al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a los efectos de la trasmisión 
de la solicitud de modificación del pliego de condiciones a la Comisión Europea, a través del cauce establecido.

La presente resolución agota la vía administrativa, y frente a la misma los interesados pueden interponer con carácter potes-
tativo recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural en el 
plazo de un mes, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, computados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 17 de diciembre de 2015
El Consejero de Agricultura,

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Resolución de 15/12/2015, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto denominado: Proyecto de ejecución de instalación para incorporación de tratamiento de 
vehículos fuera de uso (expediente PRO-SC-15-0403), situado en el término municipal de Ocaña (Toledo), cuyo 
promotor es Gestión de Desguaces y Recuperación, SL. [2015/15591]

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 concreta los proyectos que deben ser 
sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental para determinar si tienen o no efectos 
significativos sobre el medio ambiente. En el caso de que no los tengan, no será necesario someterlos al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta decisión debe ser motivada y pública, y se tiene que ajustar a los 
criterios establecidos en el anexo III de dicha Ley.

El “Proyecto de Ejecución de Instalación para incorporación de tratamiento de vehículos fuera de uso”, situado en el 
término municipal de Ocaña (Toledo), cuyo promotor es Gestión de desguaces y recuperación, S.L., se encuentra en-
cuadrado en el artículo 7.2 de la Ley de evaluación ambiental, apartado (c): Cualquier modificación de las características 
de un proyecto del anexo II, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.

Por otro lado, la Ley 4/2007 de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha constituye la normativa de 
desarrollo y de protección ambiental adicional, y determina los plazos de la tramitación así como aquellos proyectos 
adicionales a los ya indicados por la Ley 21/2013 que se ven incluidos en el ámbito de aplicación de la legislación de 
evaluación ambiental.

En concreto, el proyecto “Ampliación para tratamiento de vehículos al final de su vida útil en la actividad de gestión 
de residuos existente”, situado en el término municipal de Ocaña (Toledo), cuyo promotor es Gestión de desguaces y 
recuperación, S.L., se encuentra contemplado en el Anexo II de la Ley 4/2007, dentro del Grupo 10 (Otros proyectos), 
apartado c: Instalaciones de almacenamiento de chatarra, incluidos el de vehículos desechados y centros de desconta-
minación de vehículos.

Primero. Descripción del proyecto definido en la documentación aportada por el promotor.

Según el documento ambiental, de 1 de abril de 2015, se trata de la incorporación a una instalación de almacenamiento 
de metales ferrosos (chatarras) ya autorizada, la actividad de descontaminación de vehículos y la adaptación de toda la 
impermeabilización de la solera en toda la instalación. 

Para ello se plantea una nueva delimitación de zonas y la preparación de los espacios para la descontaminación de 
vehículos dotado de sistema de recogida de derrames, decantación y separación de hidrocarburos. También se prevé la 
impermeabilización de toda la parcela, la conducción de las aguas pluviales mediante una red de evacuación de aguas 
hacia un separador de hidrocarburos y posteriormente a un aljibe de donde se bombeará a la red de alcantarillado mu-
nicipal.

La actividad se desarrollará en la parcela catastral 8438009VK5283N0001MI, del término municipal de Ocaña en Tole-
do, calificada como suelo urbanizable industrial, con una superficie de 10.735 m2 aproximadamente. Cuenta con edificio 
de oficinas y atención al cliente de 370 m2, edificio para almacenamiento de cobre y metales no ferrosos de 380 m2 y 
nave para descontaminación de VFU, almacén de residuos peligrosos y metales no ferrosos de 720 m2. La parcela se 
encuentra vallada en todo su perímetro, mediante cerramiento de obra.

La instalación dispondrá de las siguientes zonas:

- Zonas de acopio:
a) Zona de acopio de chatarra procedente de desguaces industriales de 1.150 m2 de capacidad.
b) Zona de acopio de aceros inoxidable de 1.460 m2.
c) Zona de acopio de chatarras recién incorporadas y pendientes de clasificar. De 1.380 m2

d) Zona de almacenamiento de plásticos y caucho procedentes del desguace de 180 m2.
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- Nave de descontaminación de VFU de 720 m2 con sistema de recogida de derrames. En la misma zona de descon-
taminación se procederá a la retirada y clasificación de los componentes y piezas susceptibles de ser reutilizadas, y 
en su caso, de aquellas que pueden desmontarse para destinarlas a posteriores procesos de reciclaje u otros tipos 
de valorización por parte de empresas autorizadas.
- Zona de recepción de VFU con solera impermeable de 400 m2.
- Zona de almacenamiento de residuos peligrosos, de 125 m2, donde se almacenarán los residuos peligrosos gene-
rados en los procesos de descontaminación, así como del resto de residuos peligrosos procedentes del tratamiento 
de los vehículos, hasta su retirada por gestor autorizado. Los residuos se almacenan en contenedores y depósitos 
homologados.
- Zona de almacenamiento de neumáticos, de 150 m2, situada en el exterior de la nave.
- Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados 150 m2.
- Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados: es una zona exterior de 150 m2, delimitada por el propio 
cerramiento de la parcela, donde se almacenan los vehículos a la espera de su traslado a las plantas desfragmen-
tadoras.

Segundo. Tramitación y consultas.

El 26 de enero de 2015 y el 1 de abril de 2015, se reciben en la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental, 
la solicitud de inicio del procedimiento de evaluación del impacto ambiental del proyecto y el documento ambiental, 
dando cumplimiento al artículo 45 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El 26 de enero de 2015 el promotor presentó copia del resguardo de la tasa correspondiente según la Ley 9/2012, 
de 29 de noviembre, de tasas y precios públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias. 

El 28 de abril de 2015, el órgano ambiental notificó al promotor del proyecto que la documentación presentada junto 
con la solicitud de inicio era completa. Sobre la base de dicha documentación, y de acuerdo con el artículo 46 de 
la citada Ley 21/2013, se formularon consultas previas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, con el objeto de que informaran en el ámbito de sus competencias. Estos organismos e instituciones 
consultadas han sido los siguientes (se señalan con un asterisco los organismos que han emitido contestación a las 
consultas formuladas): 

- Servicios Periféricos en Toledo de la Dirección General de Montes y Espacios Naturales de la Consejería de Agri-
cultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (*)
- Servicio de Cultura de los Servicios Periféricos de Toledo de la. Consejería de Educación, Cultura y Deportes (*)
- Ayuntamiento de Ocaña (*)
- Ecologistas en Acción de La Puebla de Montalbán
- WWF/Adena – Fondo Mundial para la Naturaleza
- SEO (Sociedad Española de Ornitología
- Asociación Ecologista Esparvel en Toledo
- Confederación Hidrográfica del Tajo (*)

Tercero. Análisis según los criterios del anexo III de la Ley 21/2013.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas recibidas a las con-
sultas practicadas, se realiza un análisis según los criterios recogidos en el anexo III de la Ley 21/2013 de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, para determinar si el proyecto tiene efectos significativos sobre el medio ambiente 
y, por tanto, si debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria, según lo previsto en la Sección 1.ª 
del Capítulo II del Título II de dicha Ley.

3.1. Características del proyecto.

Se prevé una capacidad de almacenamiento residuos de aproximada de 8.000 t.

En lo referente al nuevo Centro CAT para la descontaminación de vehículos, la capacidad de tratamiento será de 
250 VFU/año y se prevé la siguiente capacidad de almacenamiento de residuos procedentes de esta actividad:

Aceites: 1000 l.
Líquido de frenos: 750 l.
Anticongelantes: 500 l.

Baterías: 250 Ud.
Filtros de aceite: 250 Ud.
Filtros de combustibles: 250 Ud.

Air bags: 100 Ud.
Catalizadores: 75 Ud.
Neumáticos: 1000 Ud.
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Los residuos generados por la actividad de descontaminación de vehículos se almacenarán en las debidas condi-
ciones y cumpliendo la normativa específica al efecto.

Respecto a la acumulación con otros proyectos, hay que destacar que esta instalación es colindante con otro alma-
cenamiento de residuos, ubicado en la parcela 7 polígono 1, que ocupa una extensión aproximada de 2 hectáreas. 
Al tratarse de ampliación de la actividad que ya se viene realizando, en una zona industrial alejada de zonas resi-
denciales y carreteras, se considera que el impacto de este proyecto será poco importante.

El riesgo de accidentes tanto en la fase de explotación como de funcionamiento se considera moderado, con el 
cumplimiento de las especificaciones del proyecto y del plan de seguridad y salud del mismo.

3.2. Ubicación del proyecto.

El proyecto se desarrolla en la catastral 8438009VK5283N0001MI calificada como suelo urbanizable industrial, la 
nave y resto de edificaciones contenidas en el proyecto ya existen, salvo los propios para la adaptación a sus nuevos 
usos y delimitación de espacios, la solera de hormigón de algo mas de la mitad de la parcela, las infraestructuras de 
evacuación, depuración y almacenamiento de aguas pluviales.

La parcela ya tenía uso industrial y no se prevén nuevos vertidos ni infiltración de contaminantes en la propia parcela 
por preverse las acometidas a la red de abastecimiento y desagüe municipales.

Como consecuencia, no existen recursos naturales que puedan verse afectados de forma apreciable por el desarro-
llo del proyecto; tampoco hábitats ni elementos geomorfológicos de protección especial.

El proyecto no afecta al dominio público hidráulico ni a sus márgenes de protección. Tampoco afecta a montes de 
utilidad pública ni a vías pecuarias, si bien cerca de la instalación se encuentra la vía pecuaria Cañada Real Sego-
viana.

La ubicación propuesta no se encuentra incluida dentro de las áreas protegidas previstas en la Ley 9/1999 de 26 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza.

Se puede concluir que la capacidad de carga del medio para la actividad es muy elevada.

3.3. Características del potencial impacto.

La extensión del impacto de la actividad será reducida al desarrollarse en un suelo urbanizable industrial que ya esta 
siendo utilizado para el almacenamiento de chatarra y no requiere la construcción de nuevas edificaciones. Tampoco 
se producirá un impacto transfronterizo, ni se considera que sean probables impactos que pueda ser de magnitud ni 
complejidad, teniendo en cuenta las características de la actividad y su ubicación.

El potencial impacto durará mientras se desarrolle la actividad y será reversible a la situación previa, una vez que 
ésta finalice.

Cuarto. Medidas preventivas, correctoras o compensatorias para la integración ambiental del proyecto.

4.1. Protección de la calidad del aire y prevención del ruido.

Para evitar la emisión de polvo en las distintas fases del proceso y reducir el impacto acústico de la actividad, además 
de las medidas contempladas en el Documento Ambiental presentado, se deberán tener en cuenta las siguientes:

- Los accesos a la instalación deberán permanecer en perfecto estado, de forma que se reduzcan las emisiones de 
polvo como consecuencia del tráfico de vehículos. 
- El transporte de los residuos en las cajas de los camiones se realizará cubierto por lonas para evitar la dispersión 
de polvo y residuos.
- Con respecto a la contaminación acústica, las medidas y comprobaciones sobre los niveles de ruido generados en 
las instalaciones, no deberán sobrepasar las condiciones que establece el Real Decreto 1367/2007 de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas o, en caso de existir, en la zonificación acústica prevista en el planea-
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miento municipal. En cualquier caso, los valores de los índices de ruido LD y Le, no superarán los 65 dbA y los de 
Ln, no superarán los 55 dbA.

Con carácter genérico, el promotor ha de adoptar las medidas y dispositivos en maquinaria y equipos utilizados en 
la actividad que disminuyan al máximo los niveles de ruido y emisiones generados por estos.

En cualquier caso, la actividad deberá ajustarse a la regulación o normativa que a tal efecto establezca la normativa 
municipal en sus ordenanzas.

4.2. Protección del suelo y del sistema hidrológico e hidrogeológico.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 del Real Decreto 9/2005 de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, el reciclaje de chatarra y desechos de metal, están incluidos como actividades potencialmente 
contaminantes del suelo en el Anexo I.

Por este motivo, su titular está obligado a remitir a esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en un plazo no superior a 
dos años, un informe preliminar de situación para los suelos en los que se desarrolla dicha actividad, con el alcance 
y contenido mínimo que se recoge en el anexo II del Real Decreto 9/2005.

Para minimizar la entrada de aguas de lluvia en las instalaciones, se deberán realizar cunetas perimetrales de con-
ducción y desvío de la escorrentía, de forma que sigan su cauce natural.

Se adoptarán las medidas de protección oportunas para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas, impidiendo la filtración de los lixiviados generados en el proceso y el arrastre de sustancias contaminantes 
al medio. En este sentido, se diseñará una red estanca y eficaz para la recogida de estos compuestos, disponiendo 
de los sistemas de control adecuados (arquetas de registro, separación de hidrocarburos, etc).

En caso de ser necesario suministro de combustible para el generador y la maquinaria utilizada en la actividad, dicha 
zona estará impermeabilizada y dispondrá de red para la recogida de posibles derrames, según especificaciones 
técnicas, para evitar infiltraciones al terreno que puedan contaminar el suelo y las aguas subterráneas. Estas insta-
laciones deberán someterse periódicamente a pruebas de estanqueidad o impermeabilidad.

4.3. Producción y gestión de residuos.

La gestión y manejo de la totalidad de los residuos generados durante la fase de funcionamiento de esta actividad, 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

En todo caso, se deberá cumplir las prescripciones que vengan establecidas en la autorización de gestión de re-
siduos que actualmente el promotor tiene solicitada ante esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

La zona de recepción de vehículos deberá quedar claramente delimitada y separada de la zona de almacenamiento 
de vehículos descontaminados.

El almacenamiento de los residuos peligrosos generados en las instalaciones cumplirá con los condicionantes de la 
Orden de 21 de enero de 2003 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regulan las normas 
técnicas específicas que deben cumplir los almacenes e instalaciones de transferencia de residuos peligrosos, en lo 
relativo a las características de almacenamiento y entrega a un gestor autorizado. 

También deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1383/2002 de 20 de diciembre, sobre gestión 
de vehículos al final de su vida útil, y en la Orden de 18 de diciembre de 2001 de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, relativa a las instalaciones de gestión de vehículos al final de su vida útil. A este respecto, las zonas de 
descontaminación de vehículos y de almacenamiento de residuos peligrosos deberán estar cubiertas y contar con 
una solera impermeabilizada, disponiendo de los dispositivos y elementos adecuados para la recogida de vertidos 
accidentales y lixiviados procedentes de la actividad.

Por otra parte, la gestión de los neumáticos deberá hacerse conforme a lo establecido en el Real Decreto 1619/2005 
de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.
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4.4. Protección paisajística.

A fin de minimizar la afección paisajística que produce la actividad, se instalará un vallado perimetral, de altura 
suficiente con elementos que minimicen el impacto visual de los vehículos dispuestos en las mismas, siguiendo lo 
indicado en la Orden de 7 de febrero de 2005, por la que se añade un nuevo punto al Anexo I de la Orden de 18 
de diciembre de 2001 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, relativa a las instalaciones de gestión de 
vehículos al final de su vida útil.

En caso de cierre definitivo de la instalación se procederá a su desmontaje, a la limpieza de las instalaciones y a la 
restauración de la zona afectada. Para ello, antes del inicio de la fase de desmantelamiento, se presentará ante esta 
Viceconsejería un plan de cierre, clausura y desmantelamiento debidamente presupuestado.

4.5. Protección del Patrimonio y bienes de dominio público.

Dado que cerca de la instalación se encuentra la vía pecuaria Cañada Real Segoviana, se recuerda que su uso 
quedará regulado por lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2003 de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-
La Mancha.

El proyecto cuenta con el informe favorable de los Servicios Periféricos de Educación, Cultura y Deportes, documen-
to del que deberán tener copia en las oficinas de obra a la hora de ejecutar el proyecto, según dicho informe cual-
quier modificación del emplazamiento de las diversas infraestructuras del proyecto de obra civil autorizado deberá 
contar con el visado y la autorización de dichos Servicios Periféricos.

4.6. Protección urbanística del suelo.

Según informe del Ayuntamiento de Ocaña de 15 de mayo de 2015, el proyecto y actividad pretendidos pertenecen 
la Sector B del suelo urbanizable industrial, que se encuentra a la espera de la aprobación de la normativa urbanísti-
ca que lo desarrolle. A este respecto, el Ayuntamiento de Ocaña podrá incorporar los condicionados adicionales que 
considere oportunos en el otorgamiento de la licencia de actividad correspondiente.

Quinto. Especificaciones para el seguimiento ambiental del proyecto.

De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de ambiental, el seguimiento del 
cumplimiento del informe de impacto ambiental corresponde a esta Viceconsejería de Medio Ambiente, como órgano 
sustantivo y ambiental del procedimiento. 

Esta Viceconsejería de Medio Ambiente podrá recabar información y realizar las comprobaciones que considere 
necesarias para verificar el cumplimiento del condicionado de dicho informe. De las inspecciones llevadas a cabo, 
podrán derivarse modificaciones de las actuaciones previstas, con el fin de lograr la consecución de los objetivos de 
la presente Resolución.

Para llevar a cabo el programa de seguimiento y vigilancia el promotor deberá designar un responsable del mismo, que 
podrá ser personal interno o externo de la empresa promotora, y notificar su nombramiento a esta Dirección General.

Todas las actuaciones y mediciones que se realicen en aplicación del programa de vigilancia ambiental, deberán 
tener constancia escrita y gráfica mediante actas, lecturas, estadillos, fotografías y planos, de forma que permitan 
comprobar la correcta ejecución y cumplimiento de las condiciones establecidas, y la normativa vigente que le sea 
de aplicación. Esta documentación recogerá todos los datos desde el inicio de los trabajos de construcción estando 
a disposición de los órganos de inspección y vigilancia.

Sexto. Documentación adicional.

El promotor de este proyecto deberá presentar la siguiente documentación ante la Viceconsejería de Medio Ambiente:

a) Antes del inicio de la actividad:
- Notificación de la fecha prevista para el inicio de la actividad (CAT), con una antelación mínima de 10 días.
- Designación por parte del promotor de un responsable para el cumplimiento del plan de seguimiento y vigilancia 
ambiental del proyecto.
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b) Dentro de los dos primeros años desde el inicio de la actividad: Informe preliminar de la situación de suelos de la 
instalación (IPSS).

Séptimo. Conclusión.

Como consecuencia del análisis realizado, esta Viceconsejería, en virtud del Decreto 84/2015 de 14 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura; Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, resuelve que el proyecto “Proyecto de Ejecución de Instalación para incorporación de tratamiento 
de vehículos fuera de uso” (expediente PRO-SC-15-0403) no necesita someterse a una evaluación de impacto am-
biental ordinaria por estimarse que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las 
medidas ambientales y de seguimiento que propone el promotor y los requisitos ambientales que se desprenden del 
presente informe de impacto ambiental.

Esta Resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Castilla-La Mancha y de la sede electrónica de la Con-
sejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, tal y como establece el artículo 47.3 de la Ley 21/2013 de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El presente informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios en el plazo máximo de tres años desde su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, salvo que 
se hubiera autorizado el proyecto y comenzado su ejecución, de acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 4/2007 de 8 
de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha, y el artículo 47.4 de la Ley 21/2013. En el caso de produ-
cirse dicha caducidad, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada del proyecto.

De conformidad con el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, el presente informe de impacto ambiental no será objeto 
de recurso alguno sin perjuicio de los que pudieran proceder en vía administrativa o judicial frente al acto futuro de 
autorización del proyecto, en su caso.

Se adjunta anexo cartográfico.

Toledo, 15 de diciembre de 2015
El Viceconsejero de Medio Ambiente
SERGIO DAVID GONZÁLEZ EGIDO
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ANEXO CARTOGRÁFICO 
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Resolución de 09/12/2015, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se publican los 
créditos definitivos para la resolución de ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas y las 
destinadas al control de rendimiento de las hembras lecheras en Castilla-La Mancha. [2015/15592]

Mediante la Orden de 13/04/2012, de la Consejería de Agricultura, se desarrollan las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas (DOCM nº 77, de 18/04/2012 ) y mediante la Orden de 
13/04/2012, de la Consejería de Agricultura, por la que se desarrollan las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
para el control de rendimiento de las hembras lecheras en Castilla-La Mancha (DOCM nº 77, de 18/04/2012)

Para la aplicación de esos regímenes de ayuda se publicó la Orden de 14/09/2015, de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se realiza la convocatoria, se establecen disposiciones para su aplicación 
y se aprueba el modelo de solicitud única de ayudas a la ganadería, para el año 2015.

El artículo 4 de la citada orden hace referencia a la financiación de estas ayudas indicando que la cuantía estimada para 
la concesión de ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas para el año 2015 es de 40.000 euros 
que se ejecutarán a través de la partida presupuestaria 21040000G/713B/4832P fondo 211 y la cuantía estimada para 
la concesión de ayudas al control de rendimiento de las hembras lecheras en Castilla-La Mancha para el año 2015 es 
de 160.000 euros que se ejecutarán a través de la partida presupuestaria 21040000G/713B/48328 fondo 140.

El artículo 4.3 establece: La resolución de concesión de las ayudas que se describen en los apartados 1.1. y 1.2. del ar-
tículo 1 estará condicionada a la efectiva asignación de los correspondientes créditos de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 23 de noviembre, General Presupuestaria y a la tramitación del oportuno expe-
diente de gasto, que implicará necesariamente la publicación del crédito definitivo si éste fuera superior al establecido 
en los apartados 2.1 y 2.2 del presente artículo.

Mediante conferencia sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 16/04/2015 se acordó la territorialización de fondos 
y el crédito a transferir, esta distribución ha sido aprobada por acuerdo del Consejo de ministros de fecha 17/07/2015.

Por todo lo anteriormente expuesto, visto el Informe de la Intervención Delegada, he resuelto:

Publicar la cuantía total máxima disponible de 33.400 euros para la concesión de ayudas destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas para el año 2015 es se ejecutarán a través de la partida presupuestaria 21040000G/713B/4832P 
fondo 211 y la cuantía total máxima disponible de 153.930 euros
 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Conseje-
ro de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo estipulado en los artículos 48, 107, 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Toledo, 9 de diciembre de 2015
La Directora General de Agricultura y Ganadería

CRUZ PONCE ISLA
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Resolución de 22/12/2015, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se establece la 
convocatoria de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a la suscripción de los 
seguros incluidos en el plan de seguros agrarios combinados para el ejercicio 2015. [2015/15627]

La Orden PRE/126/2012, de 20 de enero, establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la 
Administración General del Estado a la suscripción de los seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros 
agrarios combinados.

El Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015 fue aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 
14/11/2014, y hecho público mediante Resolución del 18 de noviembre, de la Subsecretaría de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, publicada en el BOE de 5/12/ 2014.

Por su parte la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a través de la Orden de 17/12/2014, de la Consejería 
de Agricultura establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la contratación colectiva de seguros 
agrarios, cuando los asegurados son titulares de explotaciones agrarias radicadas en Castilla-La Mancha. La ayuda  
se configura como una subvención complementaria a la concedida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios con 
arreglo a la citada Orden Ministerial PRE/126/2012, de 20 de enero, por la que se regula la concesión de subvencio-
nes de la Administración General del Estado a la suscripción de los seguros incluidos en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados.

Anualmente, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Orden de 17/12/2014, de la Consejería de Agricultura, mediante 
Resolución de la Dirección General de Agricultura y Ganadería se realiza la convocatoria de ayudas, se determinan las 
líneas de seguro auxiliables con sus respectivos porcentajes de ayuda y las condiciones para su concesión.

En su virtud, he resuelto:

Primera. Objeto y finalidad.

1.- El objeto de la presente Resolución es realizar la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva simplificado de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a la contratación colectiva de los seguros incluidos 
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015, en base a lo establecido en la Orden de 17/12/2014 
de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la con-
tratación colectiva de seguros agrario, publicada en el DOCM nº 3 de 7/01/2015.

2.- Dicha subvención será adicional a la que concede la Entidad Estatal de Seguros Agrarios con arreglo a la Orden 
PRE/126/2012, de 20 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la 
Administración General del Estado a la suscripción de los seguros agrarios incluidos en los Planes anuales de Seguros 
Agrarios Combinados.

Segunda. Beneficiarios, requisitos y solicitudes.

1.- Podrá ser beneficiario de estas ayudas todo asegurado que suscriba la póliza a través de un colectivo constituido 
por tomadores inscritos en el registro establecido en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, en el tiempo y forma esta-
blecidos legalmente.

2.- Por considerarse conveniente para el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma, la Orden de bases 
de estas ayudas, ha excepcionado el requisito de que los beneficiarios tengan su domicilio fiscal en el territorio de Cas-
tilla-La Mancha, acogiéndose a la excepción introducida en el apartado b del punto 3 del artículo 73 del Decreto 1/2002, 
de 19/11/2002, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3.- Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 2 de la Orden de 
Bases Reguladoras y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

AÑO XXXIV  Núm. 252 29 de diciembre de 2015 35567



4.- La formalización de la correspondiente póliza de seguro por el tomador en nombre del asegurado, tendrá la 
consideración de solicitud de la subvención, siempre y cuando se realice dentro de los periodos de suscripción 
establecidos por la normativa reguladora del Plan de Seguros Agrarios de referencia y supondrá la autorización del 
agricultor a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a recabar de Enesa o de alguna entidad colaboradora 
la información necesaria para la correcta gestión de las ayudas.

5.- En el caso de pólizas de seguro renovables, tendrán la consideración de solicitud de subvención las pólizas 
inicialmente suscritas, conjuntamente con el recibo de pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá que el 
pago del recibo de la póliza constituye la manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y de la con-
currencia de los requisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes.

6.- Sólo se admitirá una solicitud por persona beneficiaria por la totalidad de las pólizas de seguro agrario suscepti-
bles de ser subvencionadas.

7.- La contratación de la póliza del seguro constituye una declaración del asegurado de que reúne los requisitos exi-
gidos en las normas reguladoras sobre subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
5.5 de la Orden de Bases Reguladoras; que no ha sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de reinte-
gro, o que, en su caso, se ha realizado el correspondiente ingreso; y que dispone de los documentos que justifican 
el cumplimiento de los requisitos para la concesión de subvenciones exigidos en la presente orden, así como los que 
se establezcan en la convocatoria correspondiente.

Tercera. Actividad subvencionada y cuantía de las ayudas.

1.- Las ayudas convocadas mediante la presente resolución se extenderán a la totalidad de pólizas contratadas de 
forma colectiva por titulares de explotaciones agrarias radicadas en Castilla-La Mancha al amparo del Plan de Se-
guros Agrarios Combinados para el ejercicio 2015.

2.- La cuantía de la subvención se establece como un porcentaje de la subvención estatal, aplicándose sobre el im-
porte correspondiente a la ayuda otorgada por Enesa que figure en la póliza de contrato de seguro subvencionable, 
sin consideración de alteraciones posteriores en concepto de coberturas o de capital.

3.- La subvención concedida para cada póliza, sumada a la que concede Enesa en el mismo ámbito, no superará el 
65% por ciento del recibo de prima del seguro. En caso de que se superase este límite, se detraerá el exceso de la 
subvención de la Comunidad Autónoma.

4.- Las líneas de seguro subvencionables en la presente convocatoria y su cuantía en ayudas son las que se indican 
en el Anexo de la presente Resolución.

5.- La cuantía individual máxima concedida a cada beneficiario en concepto de ayudas reguladas en la presente 
convocatoria, será de 18.000 euros.

6.- No se concederán ayudas para la contratación de seguros agrarios con coberturas crecientes cuyo importe de la 
ayuda autonómica, calculada conforme se dispone en los puntos 1 y 2 del artículo 2 de la Orden de Bases Regula-
doras, resulte igual o inferior a 60 euros por beneficiario y línea de seguro, independientemente del número titulares 
que se incluyan en la póliza.

Cuarta. Procedimientos de instrucción, resolución y concesión de las ayudas.

Los procedimientos de instrucción, resolución y concesión, se regirán, respectivamente, conforme a lo establecido 
en los artículos 5, 7 y 8 de la Orden de 17/12/2014, de la Consejería de Agricultura, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a la contratación colectiva de seguros agrarios.

Quinta. Financiación.

1.- La financiación de las ayudas convocadas por la presente resolución se realizará con cargo aplicación presu-
puestaria 21.04.0000.G/713A/4731R, con un importe de 4.200.000 euros imputándose a la anualidad 2016. 

2.- El importe total de las ayudas concedidas con cargo a la presente convocatoria no podrá superar el crédito 
previsto en la misma, por tanto, no se podrán conceder ayudas en caso de la no existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el momento de la solicitud.
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3.- En el caso de la existencia de disponibilidades presupuestarias futuras, la cuantía total máxima podrá incremen-
tarse, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 23.1.b) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 
En tal caso, el nuevo importe que resulte del incremento será objeto de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Sexta. Justificación y pago.

1.- Se entenderá justificada la actividad subvencionable con la inclusión por parte de Enesa en el sistema informático 
de los datos de las pólizas de seguros agrarios y pago de sus primas subvencionables, la cual deberá ser remitida 
al órgano instructor de las ayudas en los plazos acordados entre ambas partes. Esta información, en el momento 
en el que es remitida a la Consejería, se entenderá verificada por parte de Enesa para posibilitar la adecuada apli-
cación de los requisitos establecidos en las Bases Reguladoras y la Convocatoria Anual para la concesión de las 
subvenciones.

2.- La actividad subvencionable se justifica con la contratación de la póliza que se integrará en el sistema informático 
de Enesa. A tal efecto el órgano instructor emitirá informe, en el que conste que de la información que obra en su po-
der se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones.

3.- Para realizar el pago se acompañará certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la sub-
vención sobre acreditación del cumplimiento de condiciones y fines que da derecho al beneficiario del cobro de la 
misma.

4.- La subvención será abonada al asegurado, en la cuenta bancaria indicada en la última solicitud única, siempre y 
cuando ésta exista en las bases de datos de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural. En el 
caso de no existir la solicitud o de desear que sea abonada en una cuenta bancaria diferente, deberá comunicarlo a 
través del anexo de la Orden por la que se modifica la Orden de bases reguladoras de estas ayudas, en el plazo de 
tres meses desde el día de la publicación de la presente resolución de convocatoria.

Séptima. Devolución voluntaria.

Cuando concurran alguna de las causas de reintegro de las cantidades percibidas y sin necesidad de que medie la 
intimación previa por parte del órgano administrativo concedente, el beneficiario podrá devolver voluntariamente el 
importe indebidamente percibido a través del modelo 046 que puede descargarse de la dirección http://tributos.jccm.
es/ epígrafe cumplimentación y pagos de tasas, precios públicos y otros ingresos, indicando en el apartado de Con-
sejería: la Consejería de Agricultura, en el de órganos gestor: Servicios Centrales, en el de concepto: “Reintegros 
subvenciones ejercicios cerrados y en el campo de descripción: “devolución voluntaria de ayudas correspondientes 
a la suscripción de los seguros incluidos en el plan de seguros agrarios combinados para el ejercicio 2015” mediante 
su pago por cualquiera de las formas previstas en la misma. La citada devolución surtirá los efectos previstos en 
el artículo 51 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de desarrollo del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones.

Octava. Eficacia.

Esta resolución tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 22 de diciembre de 2015
La Directora General de Agricultura y Ganadería

CRUZ PONCE ISLA
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ANEXO 
 
 
SEGUROS AGRÍCOLAS  

LINEA DE SEGURO MÓDULO 
Porcentaje máximo de 
subvención, calculada 
sobre la de ENESA 

Seguros con coberturas crecientes de explotaciones frutícolas 
(código: 300) 

  
2 20% 

Seguro con coberturas crecientes de hortalizas al aire libre de 
otoño-invierno en Península y Baleares  (código 307) 

  
2 20% 
3 20% 

Seguro con coberturas crecientes de hortalizas al aire libre de 
primavera-verano en Península y Baleares (código 318) 

  
2 20% 
3 20% 

Seguro con coberturas crecientes para explotaciones hortícolas 
con ciclos sucesivos en Península y Baleares (código 327) 

  
2 20% 
3 20% 

Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de 
multicultivo de hortalizas (código 324) 

  
2 20% 
3 20% 

Seguro con coberturas crecientes para explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos (código 309)  

  
2 20% 

Seguro con cobertura creciente para explotaciones de frutos 
secos (código 310) 

  
2 37% 

Seguro con cobertura creciente para explotaciones vitícolas en la 
península y Baleares (código 312)  

  

2A 20% 

2B 20% 

3 20% 

Seguro con cobertura creciente para explotaciones olivareras 
(código 314) 

  

2 32% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO XXXIV  Núm. 252 29 de diciembre de 2015 35570



 2

 
 
SEGUROS GANADEROS 

LINEA DE SEGURO 
Porcentaje máximo de 
subvención, calculada 
sobre la de ENESA 

Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales bovinos muertos en la explotación (código 415) 5 % 

Seguro renovable para la cobertura de gastos derivados de la destrucción 
de animales no bovinos muertos en la explotación (código: 415) 

Porcino Resto  100% 

Porcino Cebo 
Industrial 100% 

Cunícola Resto 100% 

Cunícola Cebo 
Industrial 5% 

Ovino / Caprino 
Resto 18% 

Ovino / Caprino 
Tipificación 5% 

Aviar pequeño 100% 

Aviar menor 100% 

Aviar medio 100% 

Aviar mayor 100% 

Aviar gran tamaño 100% 

Equino 40% 

Cérvido 100% 

Seguro de explotación de ganado porcino (código: 196) 37% 

Seguro de explotación de ganado vacuno de cebo (código: 130) 37% 

Seguro de explotación de ganado vacuno reproductor y recría (código: 
102) 

Otros sistemas de 
manejo excluida la 
aptitud cárnica 

37% 

Seguro de explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica 
(código: 185) 37% 

Seguro de explotación de ganado de lidia (código: 129) 37% 

Seguro de explotación de ganado equino en razas selectas (código: 154) 37% 

Seguro de explotación de ganado ovino y caprino. (código: 111) 37% 

Seguro de explotación de avicultura de puesta (código: 186) 37% 

Seguro de explotación de avicultura de carne (código: 147) 37% 

Seguro de daños por sequía e incendios en apicultura (código: 155) 37% 

Seguro de compensación por pérdida de pastos (código: 133) 40% 
 
 
 
 


AÑO XXXIV  Núm. 252 29 de diciembre de 2015 35571



III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Notificación de 21/12/2015, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de 
Cuenca, por la que se acuerda la publicación del trámite de audiencia relativas a los expedientes de solicitud 
unificada por la que se establecen disposiciones de aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y ganadería en el año 2014/2015 (cosecha 2014), al no haberse podido practicar la 
notificación personal en el último domicilio conocido. [2015/15554]

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la preceptiva notificación 
personal sin que se haya podido practicar, he resuelto publicar la siguiente indicación del acto/resolución en cuestión, al 
entender que la publicación integra del mismo podría lesionar los derechos e intereses legítimos del interesado.

- Interesados: 
Angela Lázaro Anguix (UN-2014-16-235-0082).
María Valle Camacho Oliver (UN-2014-16-332-0054).
Virginio Peñarrubia Ortiz (UN-2014-16-235-0276).
José Inocencio Rubio Poveda (UN-2014-16-277-0075).
Ramón Rubio López (UN-2014-16-284-0058).
María del Mar Gil Cavero (UN-2014-16-317-0143).
Julio Ruiz Torres (UN-2014-16-503-0135).
- Contenido: Trámite de audiencia en relación con solicitud unificada año 2014/2015 (cosecha 2014).
- Lugar en el que el interesado podrá comparecer para tener conocimiento del contenido íntegro:
 Dirección Provincial de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural en Cuenca, C/ Colón, 2 - 16071 
(Cuenca).
- Plazo de comparecencia: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido el reseñado plazo sin que se haya comparecido, el acto/resolución se entenderá notificado y surtirá los 
efectos oportunos.

Lo que se comunica a efectos de notificaciones, en concordancia con lo determinado en los artículos 59.5, 60 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuenca, 21 de diciembre de 2015
El Director Provincial

JOAQUÍN CUADRADO ORTIZ
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Notificación de 16/12/2015, de la Secretaría General, por la que se procede a la publicación de la Resolución 
de la Consejería de Fomento de 23/11/2015, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de los Servicios Periféricos (actual Dirección Provincial) de la Consejería de Fomento en Toledo de 
fecha 14/04/2015 en materia de vivienda. [2015/15556]

No habiendo sido posible practicar la notificación personal y preceptiva en el domicilio del interesado, se procede a dar 
publicidad mediante la inserción en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racio-
nalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, así como en el tablón de anuncios electrónicos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regulado por Orden de 11 de septiembre de 2013.

Titular: D. Raúl Barroso Sanz.
Expediente: 45-9E-0-014/05-013.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, sin perjuicio de 
que puede ejercitar cualquier otro que estime oportuno, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Consejería de Fomento, Paseo del Cristo de 
la Vega s/n, 45071 - Toledo.

Toledo, 16 de diciembre de 2015
La Secretaria General

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Notificación de 16/12/2015, de la Secretaría General, por la que se procede a la publicación de la Resolución de 
la Consejería de Fomento de 09/11/2015, por la que se inadmite el escrito de reclamación por responsabilidad 
patrimonial de la Administración, en solicitud de resolución de contrato de compra-venta de vivienda. 
[2015/15557]

No habiendo sido posible practicar la notificación personal y preceptiva en el domicilio del interesado, se procede a dar 
publicidad mediante la inserción en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racio-
nalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, así como en el tablón de anuncios electrónicos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regulado por Orden de 11 de septiembre de 2013.

Titular: D. Jaime Marcos López Abarca
Expediente: R-5/2015.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a su notificación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto impugnado o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Toledo o Cuenca, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Consejería de Fomento, Paseo del Cristo de 
la Vega s/n, 45071 - Toledo.

Toledo, 16 de diciembre de 2015
La Secretaria General 

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Notificación de 16/12/2015, de la Secretaría General, por la que se procede a la publicación de la Resolución 
de la Consejería de Fomento de 25/11/2015, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de los Servicios Periféricos (actual Dirección Provincial) de la Consejería de Fomento en Toledo de 
fecha 08/04/2015 en materia de vivienda. [2015/15558]

No habiendo sido posible practicar la notificación personal y preceptiva en el domicilio del interesado, se procede a dar 
publicidad mediante la inserción en el Boletín Oficial del Estado y Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racio-
nalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, así como en el tablón de anuncios electrónicos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha regulado por Orden de 11 de septiembre de 2013.

Titular: D. Daniel Arévalo Sanz.
Expediente: 45-VG-0-026/07-0-019.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, sin perjuicio de 
que puede ejercitar cualquier otro que estime oportuno, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Consejería de Fomento, Paseo del Cristo de 
la Vega s/n, 45071 - Toledo.

Toledo, 16 de diciembre de 2015
La Secretaria General 

PALOMA HEREDERO NAVAMUEL
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Fomento

Resolución de 18/12/2015, de la Dirección General de Carreteras y Transportes, por la que se hace pública la 
composición del tribunal así como el lugar, la fecha y la hora de la realización de las pruebas para la obtención 
del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte por carretera, primera prueba, a celebrar en el año 2016 en la Comunidad de 
Castilla-La Mancha, convocadas por Resolución de 17/11/2015 (DOCM núm. 231 de 25/11/2015). [2015/15578]

De acuerdo con la base número 8 de la Resolución de 17/11/2015, de la Dirección General de Carreteras y Transportes, 
por la que, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio que desarrolla la Directiva 2003/59/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, se convocan pruebas para la obtención del certificado 
de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera, a celebrar en el año 2016 en la Comunidad de Castilla-La Mancha,

Dispongo:

Primero.- Composición del Tribunal calificador: Primera prueba del año 2016.

La composición del Tribunal Titular calificador será la siguiente:

Presidenta:
Dña. Ana Isabel Corroto Rioja

Vocales:
Dña. Sagrario Pinto Blanco
Dña. María Vanesa Aranda García
Dña. Patricia Fernández Gracia

Secretario:
D. Tomás Muñoz Muñoz

La composición del Tribunal Suplente será:

Presidente:
D. Francisco Javier Soto Rodríguez

Vocales:
Dña. Carmen Redondo Cabrera
Dña. Ana María Garrido González
D. José María Corredor Álvarez

Secretario:
D. Patricio Cristian Sánchez Castiñeira

Segundo.- Lugar y fecha de la realización de los ejercicios de la primera prueba del año 2016.

Los Ejercicios se celebrarán en el lugar, fecha y hora que a continuación se especifica:

CAP de mercancías:

Examen Global.
Fecha y hora: día 30 de enero de 2016 (sábado) a las 10:00 horas.
Lugar: Escuela de Administración Regional. C/ Río Cabriel, s/n (Polígono de Santa María de Benquerencia) Toledo.
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Examen Parcial. Promoción.
Fecha y hora: día 30 de enero de 2016 (sábado) a las 10:00 horas.
Lugar: Escuela de Administración Regional. C/ Río Cabriel, s/n (Polígono de Santa María de Benquerencia) Tole-
do.

CAP de viajeros:

Examen Global.
Fecha y hora: día 30 de enero de 2016 (sábado) a las 16:00 horas.
Lugar: Escuela de Administración Regional. C/ Río Cabriel, s/n (Polígono de Santa María de Benquerencia) Tole-
do.

Examen Parcial. Promoción.
Fecha y hora: día 30 de enero de 2016 (sábado) a las 16:00 horas.
Lugar: Escuela de Administración Regional. C/ Río Cabriel, s/n (Polígono de Santa María de Benquerencia) Tole-
do.

Tercero.- Documentación.

Para la realización de los ejercicios correspondientes será preciso que los aspirantes vayan provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad u otro documento oficial acreditativo de la personalidad, que se les podrá requerir por 
el Tribunal o por sus representantes en cualquier momento de la realización de las pruebas, de conformidad a lo 
previsto en la base 9.1 de la Resolución de convocatoria.

Los aspirantes deberán asistir provistos de bolígrafo azul o negro.
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación.

Toledo, 18 de diciembre de 2015
El Director General de Carreteras y Transportes

DAVID MERINO RUEDA
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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Tarancón (Cuenca)

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 508/2015. [2015/15450]

Edicto
 
D. /Dª. Diana Olivares Romero, Secretario/a del Jdo. 1A. Inst. e Instrucción N. 2 de Tarancón.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de dominio. Reanudación del tracto 
0000508/2015 a instancia de D./Dª. Felipa Ballesteros Fernández, Matías Mingo Moreno expediente de dominio de las 
siguientes fincas:

Mitad indivisa de una finca rústica en el término de Torrubia del Campo (Cuenca), paraje denominado “Corral de Be-
llón”, polígono 29, parcela 15, destinada a cereal secano.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este 
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Tarancón, 20 de noviembre de 2015
La Secretaria Judicial

DIANA OLIVARES ROMERO
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V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Consejería de Bienestar Social

Resolución de 23/12/2015, de la Secretaría General, por la que se anuncia la licitación, por procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato del servicio de desarrollo personal e integración en la comunidad en 
el complejo residencial para personas con discapacidad intelectual grave Guadiana (Modulo II) en Ciudad Real. 
[2015/15646]

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación e Infraestructuras.
c) Obtención de documentación e información:
1. Entidad: Consejería de Bienestar Social (Servicio de Contratación e Infraestructuras).
2. Domicilio: Avda. de Francia, 4.
3. Localidad y Código Postal: Toledo, 45071.
4. Teléfono de consultas del expediente administrativo: 925238101-925267185; Teléfonos para consultas del Pliego de 
Prescripciones Técnicas: 925288961-925287014.
5. Telefax: 925 267217
6. Correo electrónico: contratacion.sbs@jccm.es 
7. Dirección Internet del perfil del contratante: http://perfilcontratante.jccm.es/picos
8. Fecha límite de obtención de documentos e información: 18 de enero de 2016.
a) Número de expediente: 2702TO15SER00014.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de desarrollo personal e integración en la comunidad en el complejo residencial para 
personas con discapacidad intelectual grave “Guadiana” (Modulo II) en Ciudad Real”. 
c) División por lotes y número de lotes: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega: Complejo residencial para personas con discapacidad intelectual grave “Guadiana” (Mo-
dulo II) en Ciudad Real”.
e) Plazo de ejecución: El contrato tendrá una duración de tres años. 
f) Admisión de prórroga. El contrato podrá ser prorrogado en los términos establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen el mismo.
g) CPV: 85300000-2. Servicios de asistencia social y servicios conexos. 85311200-4 Servicios de bienestar social pro-
porcionados a minusválidos.

3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación:
- Precio: De 0 a 60 puntos.
- Proyecto Integral de Trabajo: De 0 a 40 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 22.287.795,75 euros (IVA excluido). 

5. Presupuesto de licitación: 10.536.048,81 euros (diez millones quinientos treinta y seis mil cuarenta y ocho euros con 
ochenta y un céntimos de euro) que se descompone en los siguientes conceptos y cuantías:
- Presupuesto Neto del contrato (IVA excluido): 10.130.816,16.- €
- IVA que debe soportar la Administración al 4%: 405.232,65.- €
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6. Garantías exigidas:
- Provisional: No se exige.
- Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las 
exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 18 de enero de 2016, hasta las 14:00 horas si se presenta en el Registro General 
de la Consejería de Bienestar Social, y durante el horario de las Oficinas de Correos si se presenta en las mismas. 
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de Presentación:
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social.
2. Domicilio: Avda. de Francia, 4
3. Localidad y Código Postal: Toledo, 45071
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El establecido en el artículo 161 del TRLC-
SP.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Francia, 4
c) Localidad y código postal: Toledo, 45071.
d) Fecha y hora: Se establecerá en el Perfil de contratante.

10. Gastos del anuncio: El importe de la publicación de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Toledo, 23 de diciembre de 2015
La Secretaria General

NATIVIDAD ZAMBUDIO ROSA
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Anuncio de 10/11/2015, de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Ciudad Real, por el que 
se somete a información pública la petición de autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación eléctrica que se cita (número de expediente 13211103713). [2015/13739]

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y los artículos 9.2 y 13 del Decreto 80/2007, 
de 19 de junio, por el que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM nº 131 de 22/06/2007), se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica 
cuyas características se señalan a continuación:

Nº de expediente: 13211103713
Solicitante: José Antonio Delgado García
Domicilio: C/ Don Matías, 10, Alcubillas 
Título del proyecto: Centro de transformación intemperie de 50 kVA y línea aérea MT 15 kV de 36 m 
Situación: Pol. 28, parcela 142, paraje Chozo Fuentes (Alcubillas) 
Finalidad: Suministro eléctrico a parcelas rurales

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente durante el plazo de veinte días desde la publica-
ción del presente anuncio en el Servicio de Industria y Energía de esta Dirección Provincial, sito en Ciudad Real, calle 
Alarcos, número 21, 1ª planta, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00. Durante el citado plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.

Ciudad Real, 10 de noviembre de 2015
El Director Provincial

AGUSTÍN ESPINOSA ROMERO
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Anuncio de 22/12/2015, de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Toledo, sobre publicidad 
y notificación de los afectados por la instalación eléctrica de alta tensión que se describe. Referencia: E-14.572 
corresponde I. [2015/15575]

Habiéndose intentado la notificación personal a los titulares de bienes y derechos afectados por la instalación objeto 
del citado expediente y no habiendo sido posible practicarla, se procede a dar publicidad de la misma mediante la co-
rrespondiente publicación en el Boletín Oficial del Estado así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Referencia: E-14.572 (Corresponde I).
Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.
Situación: Término municipal de Guadamur (Toledo).
Características principales de las instalaciones: Línea aérea alta tensión de 20 kV 599,32 mts (d/c), línea subterránea 
alta tensión (20 kV) 26 mts (d/c) e instalación de celda línea telemandada en CS Cieralia.
Finalidad: Mejora calidad de suministro.

Se adjunta relación con los titulares de bienes y derechos afectados a los que no ha sido posible realizar tal notificación 
en los términos previstos. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en esta Dirección Provincial, sita en Avda. Río 
Estenilla, s/n, 45071 Toledo, pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Toledo, 22 de diciembre de 2015
El Director Provincial

JULIÁN MARTÍN ALCÁNTARA

Proyecto “Línea aérea M.T. 20 kV. s/c derivación a CT Peñascales”. Tramo aéreo

Datos Proyecto Datos Catastro

T.M. Parce-
la Apoyo

Superficie
apoyo
(m2)

Vuelo
(m)

Superficie
permanente

(m2)

Ocupación
Temporal

(m2)
Políg Parcela Propietario Naturaleza

Guadamur 1 1 13,0 74 444 322 3 60 Francisco
Morales Vélez

Labor 
Secano

Guadamur 2 17 102 51 3 60 Francisco
Morales Vélez

Labor 
Regadío

Guadamur 3 44 264 132 3 60 Francisco
Morales Vélez Improductivo

Guadamur 4 2 (1/2) 0.3 16 96 98 3 60 Francisco
Morales Vélez Improductivo

Guadamur 5 2 (1/2) 0.3 9 54 77 3 60 Francisco
Morales Vélez Improductivo

Guadamur 6 70 420 210 3 60 Francisco
Morales Vélez

Labor 
Secano
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Guadamur 2 12 6 4 31 Pilar Cojo
Morales

Camino 
Particular

Guadamur 16 51 306 153 4 31 Pilar Cojo
Morales

Labor 
Secano

Guadamur 19 23 138 69 5 11 Pilar Cojo
Morales

Labor 
Secano

Guadamur 20 9 1,1 60 360 280 5 11 Pilar Cojo
Morales Improductivo

Guadamur 21 12 72 36 5 11 Pilar Cojo
Morales

Labor 
Secano

Guadamur 22 3 18 9 5 11 Pilar Cojo
Morales Improductivo
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Anuncio de 10/12/2015, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Ciudad 
Real, sobre la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria Cañada Real de los Serranos, en el término 
municipal de Torre de Juan Abad (Ciudad Real), a favor de Explotaciones Agrarias Navalavaca y Retamar, SA, 
expediente 13/2015. [2015/15228]

Explotaciones Agrarias Navalavaca y Retamar, S.A., ha solicitado por un plazo de 5 años, autorización para la ocupación 
temporal de terrenos de la vía pecuaria que seguidamente se detalla:

Provincia: Ciudad Real.
Término municipal: Torre de Juan Abad 
Vía Pecuaria: Cañada Real de los Serranos 
Destino: dos cancelas y cerramiento móvil 
Coordenadas UTM (ETRS 89)
X=477.335 Y=4.272.778
X=478.251 Y=4.274.823

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artº 22 de la vigente Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías 
Pecuarias de Castilla la Mancha (DOCM nº 50, de 8/04/2003), para que todos aquellos interesados puedan formular las 
alegaciones oportunas en las oficinas de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio ambiente y Desarrollo Rural en Ciu-
dad Real, C/ Alarcos 21-2ª planta, durante el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de este anuncio. 

Ciudad Real, 10 de diciembre de 2015  
La Directora Provincial 

Mª DEL PRADO AMORES GONZÁLEZ-GALLEGO
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Fomento

Anuncio de 22/12/2015, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cuenca, sobre 
acuerdo para la aprobación definitiva del expediente relativo a la Modificación Puntual número 22 de la revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal de Tarancón (Cuenca). [2015/15565]

Dª. María Dolores Yebra Llandres, Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cuenca.

Certifico: Que sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2015, entre otros adoptó el siguiente acuerdo:

“Punto 3º.- Expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 22 de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento municipal de Tarancón (Cuenca), para el trámite de aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Aprobar definitivamente el expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 22 de la Revisión de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal de Tarancón (Cuenca).

Se hace constar que un ejemplar del planeamiento urbanístico aprobado por este acuerdo, se encuentra a disposición 
de los ciudadanos en la sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo y, asimismo, en el 
Ayuntamiento del término municipal al que se refiere.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir de su publicación, recurso 
contencioso – administrativo ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
-La Mancha, con sede en Albacete, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa en relación con el Art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de Administraciones Públicas, previamente a esa impugnación ante el Orden Jurisdiccional Contencioso 
– Administrativo podrá dirigir a esta Consejería requerimiento, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los Art. 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Cuenca, 22 de diciembre de 2015
La Secretaria de la Comisión Provincial

de Ordenación del Territorio y Urbanismo
MARÍA DOLORES YEBRA LLANDRES
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Fomento

Anuncio de 22/12/2015, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cuenca, sobre 
acuerdo para la aprobación definitiva del expediente relativo a la Modificación Puntual número 2 del Proyecto 
de Delimitación de Suelo Urbano con Ordenanzas de Puebla de Almenara (Cuenca). [2015/15566]

Dª. María Dolores Yebra Llandres, Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cuenca.

Certifico: Que sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2015, entre otros adoptó el siguiente acuerdo:

“Punto 2º.- Expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano con Orde-
nanzas de Puebla de Almenara (Cuenca), para el trámite de aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Aprobar definitivamente el expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano con Ordenanzas de Puebla de Almenara (Cuenca).

Se hace constar que un ejemplar del planeamiento urbanístico aprobado por este acuerdo, se encuentra a disposición 
de los ciudadanos en la sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo y, asimismo, en el 
Ayuntamiento del término municipal al que se refiere.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir de su publicación, recurso 
contencioso – administrativo ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha, con sede en Albacete, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa en relación con el Art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de Administraciones Públicas, previamente a esa impugnación ante el Orden Jurisdiccional Contencioso 
– Administrativo podrá dirigir a esta Consejería requerimiento, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los Art. 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.

Cuenca, 22 de diciembre de 2015
La Secretaria de la Comisión Provincial

de Ordenación del Territorio y Urbanismo
MARÍA DOLORES YEBRA LLANDRES
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V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Fomento

Anuncio de 22/12/2015, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cuenca, sobre 
acuerdo para la aprobación definitiva del expediente relativo a la Modificación Puntual número 1 del Plan de 
Delimitación de Suelo Urbano de Villalpardo (Cuenca). [2015/15567]

Dª. María Dolores Yebra Llandres, Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cuenca.

Certifico: Que sin perjuicio de la ulterior aprobación del Acta, la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2015, entre otros adoptó el siguiente acuerdo:

“Punto 3º.- Expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 1 del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Villalpardo 
(Cuenca), para el trámite de aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Aprobar definitivamente el expediente relativo a la Modificación Puntual Nº 1 del Plan de Delimitación de Suelo Urbano 
de Villalpardo (Cuenca).

Se hace constar que un ejemplar del planeamiento urbanístico aprobado por este acuerdo, se encuentra a disposición 
de los ciudadanos en la sede de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo y, asimismo, en el 
Ayuntamiento del término municipal al que se refiere.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha, con sede en Albacete, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con el Art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de Administraciones Públicas, previamente a esa impugnación ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Ad-
ministrativo podrá dirigir a esta Consejería requerimiento, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los Art. 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuenca, 22 de diciembre de 2015
La Secretaria de la Comisión Provincial

de Ordenación del Territorio y Urbanismo
MARÍA DOLORES YEBRA LLANDRES
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V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Malagón (Ciudad Real)

Anuncio de 04/12/2015, del Ayuntamiento de Malagón (Ciudad Real), sobre información pública de tramitación 
de la calificación y licencia urbanística para el cambio de uso de nave en el polígono 14, parcelas 414, 539 y 122 
de esta localidad. [2015/15232]

Por este Ayuntamiento se está tramitando calificación urbanística para el cambio de uso de nave de empresa agrícola 
a nave para empresa de transporte, en el Pol. 14 Parc. 414, 539 y 122 de esta localidad, calificado como suelo rústico 
de reserva.

De conformidad con el artículo 64.5 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y con el artículo 43.5 del Decreto 242/2004, de 
27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística, el expediente queda sometido a información pública por plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, a efectos 
de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales, en el siguiente horario de 
9,00 a 14,00 horas.

Malagón, 4 de diciembre de 2015
El Alcalde

ADRIÁN FERNÁNDEZ HERGUIDO
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V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca)

Anuncio de 16/12/2015, del Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca), sobre información pública de tramitación de la 
calificación y licencia urbanística de la instalación de una planta de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición, en el polígono 504, en la parcela 175, de esta localidad. [2015/15370]

Por este Ayuntamiento se está tramitando calificación urbanística y la correspondiente licencia de actividad de la ins-
talación de una planta de tratamiento de residuos de construcción y demolición, en el polígono 504, en la parcela 175, 
calificado como suelo rústico.

De conformidad con el artículo 64.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística y con el artículo 43.5 del Decreto 242/2004, de 
27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística, el expediente queda sometido a información pública por plazo de veinte días, a 
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, a efectos 
de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales, en el siguiente horario de 
10:00 h a 15:00 h.

Tarancón, 16 de diciembre de 2015
El Alcalde

JOSÉ LÓPEZ CARRIZO
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